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Madrid, la capital de la paz  
en la que se desahucian menores
¿Qué paz tendremos en Madrid sin garantizar derechos fundamentales?

paH vaLLekas
Este 21 de abril, PAH Vallekas 
madrugaba: teníamos tres des-
ahucios a las siete de la mañana. 
Dara y Miguel en Entrevías; y en 
la calle Puerto Alto dos familias 
en el mismo edificio: la de Loub-
na y la de Justo. Hemos logrado 
parar el primero… ¡y sufrido la 
ejecución de los segundos!

Los casos de Loubna y Justo:  
indefensión ante el banco  
y ante el juzgado

Loubna, Justo y otra fami-
lia acudieron a la asamblea en 
enero. Vivían en tres pisos de 
la calle Puerto Alto 12, junto al 
bulevar. El edificio es propie-
dad de la constructora Alcalá 
70, en quiebra desde que esta-
lló la burbuja. La constructora 

es vieja conocida de PAH Valle-
kas: también consta como pro-
pietaria del bloque de Obra So-
cial Llerena. Bankia, acreedora 
de la hipoteca cedida a la cons-
tructora, comenzó el proceso de 
desahucio en 2010. No estamos 
pues ante un proceso de usur-
pación, sino ante una ejecución 
hipotecaria. Y ante una indefen-
sión de las familias que no po-
dían demostrar su condición de 
realquiladas.

La tercera familia desistió 
de defender su vivienda. Segui-
mos adelante con las de Loubna 
y Justo, y logramos parar el pri-
mer intento de desahucio. Se les 
concedió justicia gratuita en un 
proceso de ejecución hipotecaria 
siendo ellos ocupantes del piso. 
El Juzgado 31 les solicitó el 18 de 
marzo títulos de propiedad que, 

obviamente, les era imposible 
demostrar. Esa solicitud no se 
trasladó a la abogada de Loubna. 
Tampoco el juzgado trasladó a la 
familia que había una ejecución.

Hemos alegado indefensión 
y falta de legitimación por par-
te de Bankia, que no tiene deu-
da con las familias, sino con una 
empresa que ya no existe. No en-
tendemos qué gestiones se han 
llevado a cabo en el juzgado, no 
ya para parar el desahucio, sino 
siquiera para clarificar la situa-
ción legal del edificio.

Vuelve la normalización de  
la violencia de los desahucios

El ayuntamiento de Ahora Ma-
drid ha popularizado el adagio de 
“Ciudad del Abrazo” para deno-
minar a la capital. Paralelamente, 

desde el comienzo de 2017, en la 
PAH estamos viviendo procesos 
de desahucio agotadores y muy 
dolorosos para las familias. Tanto 
Bankia como los grandes tenedo-
res de vivienda se niegan persis-
tentemente a negociar.

Mientras tanto, las familias 
son llevadas de una oficina de 
Servicios Sociales a otra sin que 
se les ofrezca ninguna alternati-
va. Acaban confundidas, despis-
tadas y exhaustas. Y cuando por 
fin llega el día del desaolojo nos 
enfrentamos a un despliegue de 
antidisturbios, cerrajeros, cor-
te de calles… y también la Po-
licía Municipal. Esa misma que 
según el concejal Javier Barbe-
ro había dejado de participar en 
desahucios.

Bankia sigue tirando de la 
cuerda que les ofreció el Ayun-

tamiento. Esa primera reunión 
de Carmena para obtener vi-
viendas sigue pesando sobre 
sus políticas de vivienda. Pe-
ro con 300 pisitos no puede re-
solverse la violencia que practi-
ca Bankia.

Sabemos que en otros distri-
tos se está haciendo notar un tra-
bajo activo por parte de las juntas 
municipales para detener los des-
alojos (a la vista de que las vivien-
das prometidas siguen sin llegar). 
En Vallecas continuamos hacien-
do llamadas telefónicas, pivotan-
do de reunión en reunión, dedi-
cando más tiempo a analizar la 
imagen pública del Ayuntamien-
to o el efecto de los comunica-
dos de la PAH que a las tragedias 
que viven nuestras vecinas. Como 
Loubna, como Justo, como Dara, 
Charo, Vera… Solo en abril, so-
lo en Puente de Vallekas, nos he-
mos encarado con más de 20 des-
ahucios. La mayoría los paramos, 
y los seguiremos parando. Otros, 

como los de Loubna y Justo, se 
ejecutan con violencia y sin alter-
nativa por parte de nuestras insti-
tuciones públicas.

¿Qué paz tendremos en Madrid  
sin garantizar derechos funda-
mentales?

A PAH Vallekas nos resulta casi 
un mal chiste que la expulsión 
de Loubna y Justo de sus casas 
coincida con el día que el Ayun-
tamiento de Ahora Madrid cie-
rra sus Jornadas para la Paz y la 
Convivencia.

desahucios

desahucios

La Guardia Civil desaloja a 
27 familias de dos bloques 
ocupados de Majadahonda
Unas 130 personas, entre las que hay menores y 
enfermos graves, han sido sacadas de las viviendas 
en las que residían desde hace ocho años. Los 
Servicios Sociales del Ayuntamiento han ofrecido 
alojamiento temporal en hostales a las familias con 
niños. Los propietarios fueron sancionados por el 
consistorio por incumplir la ley urbanística

Jairo vargas/pubLico.es
La Guardia Civil ha desalojado el 
24 de abril a las 27 familias que 
vivían en dos bloques de pisos 
ocupados de Majadahonda, co-
nocidas como las “casas rojas”. 
Según relatan a Público varios 
de los desalojados, alrededor de 
las 10:00 un amplio dispositivo 
de la Guardia Civil y de la Poli-
cía Local tenía rodeada la zona.

Alrededor de 130 personas 
han sido sacadas de las casas, 
entre ellas varios menores y al-
gunos enfermos graves. Éste era 
el cuarto intento de desalojo de 
estos dos bloques. El Juzgado de 

Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de la localidad orde-
nó el desalojo de estas perso-
nas pocas semanas antes tras 
una denuncia de los dueños, 
herederos de un constructor fa-
llecido que no cumplió con la 
normativa urbanística al edifi-
car.

Los desalojados denuncian 
que ahora se quedan en una 
situación de “emergencia so-
cial”, sin recursos para acceder 
a una vivienda en alquiler. Des-
de el ayuntamiento de la loca-
lidad explican que las familias 
con menores serán alojadas 

temporalmente en hostales, 
por un plazo indeterminado 
de varias semanas. Según las 
mismas fuentes, solo seis fami-
lias, con doce menores en total, 
pueden acogerse a esta medi-
da, aunque también se estudia-
rá la situación de los enfermos 
graves.

Activistas antidesahucios 
han intentado negociar un 
aplazamiento con la comisión 
judicial que ha acudido al des-
alojo, aunque sin éxito. Según 
Manuel San Pastor, abogado 
del movimiento por el derecho 
a la vivienda, la comitiva judi-
cial llegó a los bloques “con la 
cara tapada con pasamonta-
ñas” y no quiso negociar.

“No sé qué vamos a hacer. 
No tenemos a dónde ir. Esta-
mos en la calle”, ha relatado 
a Público Nereida, una de las 
desalojadas. Llevaba tres años 
viviendo en uno de estos pisos 
con su marido y sus tres hijos, 
hasta esa mañana. “Los agen-
tes tocaron a la puerta y nos di-
jeron que nos teníamos que ir 

por las buenas o por las malas”, 
ha asegurado. “Todos mis hijos 
son mayores de edad, así que 
no nos han ofrecido ni quedar-
nos en el hotel”, ha explicado.

Nereida lleva viviendo en 
Majadahonda desde 2003, 
cuando llegó desde República 
Dominicana. “Ni yo ni mi mari-
do tenemos trabajo. Solo algu-
nas cosas esporádicas. La crisis 
nos afectó y no pudimos hacer 
frente a un alquiler, así que vi-
nimos a esta casa cuando uno 
de los que ya estaban nos lo 
ofreció, porque se iba a Alema-
nia”, relata. Ahora solo piensa 
en encontrar una lugar donde 

pasar la noche. “En la calle no 
nos vamos a quedar, eso segu-
ro. Queremos un alquiler social 
que podamos pagar, pero en el 
Ayuntamiento no nos lo dan. No 
somos gente de armar bronca ni 
de ir dando patadas en la puer-
ta de las casas vacías, pero si no 
nos queda más remedio tendre-
mos que ocupar otra vivienda”, 
asegura esta afectada, que en 
2013 sufrió un desahucio por no 
poder hacer frente a su hipoteca 
tras perder su empleo en un su-
permercado.

Aunque no se han produ-
cido incidentes ni detenciones, 
varios de los desalojados rela-

tan que los agentes han ido ca-
sa por casa para sacar a los ocu-
pantes, rompiendo las puertas 
en algunos casos.

Hasta el lugar han acudido 
representantes políticos de par-
tidos como Podemos e Izquier-
da Unida, que han denunciado 
la ausencia de alternativa ha-
bitacional para estas personas 
que, ahora, se encuentran en 
alto riesgo de caer en la exclu-
sión social. Al mismo tiempo, 
la constructora de los bloques 
fue sancionada en 2010 por el 
Ayuntamiento con una multa 
de más de 600.000 euros, que a 
día de hoy no se ha abonado. 

OLMO CALVO | EL MUNDO
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comunidad de madrid: vivienda

Díselo a Cifuentes: o derecho  
a la vivienda o más desahucios

iLpviviendamadrid.com
El pasado 25 de abril, decenas de 
personas se dirigieron por carta 
a Cristina Cifuentes, presidenta 
de la Comunidad de Madrid, pa-
ra poner en su conocimiento la 
gravedad de la situación por la 
que pasan debido a la ausencia 
de vivienda pública y a los des-
ahucios que siguen plagando la 
región madrileña. La iniciati-
va ha sido impulsada en el mar-
co de la campaña de la Iniciati-
va Legislativa Popular (ILP) por 
el derecho a la vivienda y con-
tra los cortes de suministros que 
arrancó el pasado mes de mar-
zo. Una fila de un centenar de 
personas se ha formado a la en-
trada de la Asamblea de Madrid, 

en Vallecas, para entregar física-
mente las cartas.

“Desde esta mañana, Cristi-
na Cifuentes no puede decir que 
desconocía la situación de des-
ahucios que sigue atravesando 
la Comunidad que ella gobier-
na, porque hemos ido a su lugar 
de trabajo a recordárselo”, ha 
comentado Nilda Risueño, de la 
Plataforma de Afectados por la 
Hipoteca (PAH), una de las orga-
nizaciones impulsoras de la cam-
paña junto con la Federación Re-
gional de Asociaciones Vecinales 
de Madrid (FRAVM) y la Asocia-
ción Libre de Abogados (ALA).  

Los grupos impulsores 
han registrado así en la Asam-
blea de Madrid la solicitud de 

apoyo a la ILP, que cuando reúna 
las 50.000 firmas necesarias —
el límite es el 26 de mayo— de-
berá ser discutida por la Asam-
blea de Madrid, con mayoría de 
PP y Ciudadanos. PAH, FRAVM y 
ALA esperan que los partidos po-
líticos con representación en la 
Asamblea de Madrid se sitúen a 
favor de la ILP, “y por tanto a fa-
vor del derecho a la vivienda de 
la mayoría de la población y en 
contra de los desahucios y los 
abusos que ejercen los bancos, 
los fondos y los grandes propie-
tarios de vivienda como Gold-
man Sachs o Blackstone”, ha re-
machado Risueño.   

“Madrid necesita esta ley y 
su presidenta tiene el deber de 
apoyarla. Hoy tiene más infor-
mación para estar más cerca de 
la gente, respondiendo a sus ne-
cesidades, porque esta ley sirve 
precisamente para eso. Esta nor-
ma es imprescindible para evitar 
que se den situaciones como la 
de ayer en Majadahonda: 27 fa-
milias se han quedado en la ca-
lle al desalojar un edificio que 
hoy ha sido tapiado y vuelve a 
estar vacío. O para evitar, pro-
hibiéndolo, que cualquier Go-
bierno pueda vender viviendas 
públicas al mejor postor, como 
sucedió con los 3.000 pisos del 
IVIMA enajenados a Goldman 
Sachs por el Ejecutivo de Ignacio 
González y que han acabado con 
los sueños de 3.000 familias”, ha 
indicado Quique Villalobos, pre-
sidente de la FRAVM.

Eduardo: “soy afectado por 
una hipoteca del Banco Popu-
lar, y vengo a decirle a Cifuen-
tes lo necesario que es que 
todos podamos tener una vi-
vienda digna”. El muy en aprie-
tos Banco Popular se quedó con 
su casa en una subasta, aunque 
por lo menos le concedió un al-
quiler social. “Pero ya se me 
acaba”, comenta con preocu-
pación. Y el Popular, uno de los 
bancos más implicados en la es-
tafa de la cláusula suelo, toda-
vía le reclama 70.000 euros de 
deuda. Si la ILP se hiciera rea-
lidad, el Popular estaría obli-
gado a renovarle el alquiler an-
tes que desahuciarle. Además, 

podría pedir el amparo de una 
Agencia de Protección al Con-
sumo con capacidad de sancio-
nar las prácticas de los bancos 
recientemente declaradas abu-
sivas por el Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea. 

Ana: “no me pasará nada 
por entregar esta carta, ¿ver-
dad?”, pregunta esta actual in-
quilina de la Empresa Municipal 
de la Vivienda y Suelo (EMVS) 
de Madrid. Tal es el clima de 
miedo que 10 años de desahu-
cios disparados ha inculcado 
en una parte de la población. 
La de Ana fue una de las 1.860 
viviendas de la EMVS vendi-
das en 2013 al fondo Fidere por 
parte del ayuntamiento de Ana 
Botella (PP). Tras su desahu-
cio, fue realojada ya por el nue-
vo ayuntamiento en otra casa de 
la EMVS. Con la ILP, sería el pro-
pio fondo buitre el obligado a dar 
a esta vecina un alquiler social. 
Segun cálculos del ayuntamien-
to de Madrid, solo en 2020 se re-
cuperará el —ya minimo enton-
ces— nivel de vivienda pública 
existente en la ciudad antes de 
la venta. Ana también tiene crí-
ticas para los nuevos realojos: 
“nos mandan muy lejos. Mu-
cha gente se está marchando de 
las casas por las complicaciones 
con el trabajo o con el colegio 
de los niños”. Según la FRAVM, 
dos tercios de la nueva vivienda 
pública proyectada por el ayun-
tamiento de Madrid se concen-
tra en los distritos del sur. Con 
la ILP, gran parte de la deman-

da de pisos sociales se vería re-
suelta sin construir un piso más, 
simplemente con la obligación 
de dar alquiler social por parte 
de bancos y fondos.   

Tamara, Cristina, Encar-
na, Elisabeth: estas vecinas vi-
ven con sus familias en un blo-
que recuperado al banco malo 
(Sareb), uno de los 47 bloques 
de los bancos antes vacíos en los 
que la PAH ha ido realojando a 
personas y familias desahucia-
das sin otra alternativa. “Traba-
jo cuidando niños. Y luego, en 
casa, a seguir cuidando de los 
niños”, comenta una de ellas 
riéndose mientras hacen cola. 
La regularización con alquileres 
sociales para mujeres trabajado-
ras pobres que han tenido que 
ocupar pisos, uno de los secto-
res sociales más afectados por la 
desigualdad, sería una realidad 
con la ILP. 

“Yo no tengo el desahucio 
como vosotras, pero estoy aquí 
apoyando porque esto me afecta 
a mí también”. Quien habla así 
es Virginia, una vecina de Valde-
moro cuyo hijo fue desahuciado 
por la Caixa después de quedar-
se sin trabajo tras un accidente 
laboral en el que también perdió 
el pie. Hoy vive en la localidad 
de Torrevieja, porque el dinero 
de la indemnización no llegaba 
ni para la entrada de otro piso 
en Madrid, ni para alquilar. La 
ILP persigue sentar las bases pa-
ra un derecho a la vivienda que 
evite situaciones como los des-
plazamientos forzosos. 

Si Bankia desahucia, 
empapelamos sus sucursales

asambLea popuLar  
de carabancHeL 15m

El viernes 21 de abril por la 
mañana, Bankia, el banco 
que todavía existe gracias 
a que ha sido rescatado con 
el dinero de todos y todas, 
hacía desahuciar dos vi-
viendas en Vallekas. Por la 
noche varias de sus sucur-
sales de Carabanchel eran 
empapeladas para denun-
ciar estos desalojos.

Loubna y Justo, y sus 
familias, vivían en dos pi-
sos de la calle Puerto Alto 
12, junto al vallekano bule-
var, en un edificio propie-
dad de la constructora Al-
calá 70, en quiebra desde 
que estalló la burbuja. Ban-
kia, acreedora de la hipote-
ca cedida a la constructo-
ra, comenzó el proceso de 
desahucio en 2010. No es-
tamos ante un proceso de 
usurpación, sino ante una 
ejecución hipotecaria. Y an-
te una indefensión de las 
familias que no podían de-
mostrar su condición de re-

alquiladas. Y el viernes, por 
la mañana, el último acto 
de esta farsa se llevó a ca-
bo: pese al intento de nu-
merosas personas de im-
pedir el desahucio, un gran 
despliegue de policías de-
jó en la calle a esta dos fa-
milias.

Todo por orden de Ban-
kia, la misma entidad que 
ha engañado a miles de pe-
queños y pequeñas ahorra-

doras, cuyos dirigentes se 
dieron la vida padre a costa 
del dinero de todos —esas 
tarjetitas black— y cuyo res-
cate nos ha costado a todos 
y todas cientos de millones 
de euros. Para denunciar 
que hay dinero para salvar 
a los bancos pero no para 
salvar a las personas, las fa-
chadas de varias sucursales 
de Bankia de Carabanchel 
fueron empapeladas. 

En esas jornadas se ha 
vuelto a hablar de lo que nues-
tra Alcaldesa del Cambio lla-
ma “violencia urbana”. Se vuel-
ve a hablar de okupación ilegal 
y, lo que es más grave, la máxi-
ma autoridad municipal equipa-
ra la ocupación de viviendas va-
cías con la actividad de grupos 
neonazis o el terrorismo. ¿De-
claraciones irresponsables o in-
teresadas? No lo sabemos, pero 
vecinas del barrio se acercan in-
cluso para preguntarnos qué ha-
cer si alguien “les ocupa la casa”: 
lejos de promover la paz, fomen-

tan el miedo, la paranoia y la 
guerra entre pobres.

¿Cómo vamos a vivir en 
paz? ¿Cómo es posible exigir a 
personas lo mismo que a gran-
des corporaciones económicas? 
¿Son posibles la convivencia 
o el civismo cuando se vive sin 
luz, sin agua, con el peso per-
manente de la fecha del desahu-
cio sobre las cabezas?

Nos preguntamos el origen 
de esta obsesión de Manuela 
Carmena con las ocupaciones, 
y recordamos que todavía no 
hemos podido transmitirle es-

tas inquietudes directamente, 
pues nunca ha accedido a reu-
nirse personalmente con el mo-
vimiento de vivienda.

La ILP de Vivienda. Cincuenta 
mil firmas para acabar con los 
desahucios

Vivimos este proceso parale-
lamente a la recogida de fir-
mas para presentar la ILP de 
Vivienda en la Asamblea de Ma-
drid. Hasta la fecha de hoy he-
mos obtenido el compromiso y 
el apoyo de más de 40.000 fir-
mantes. Cada sábado en el bu-
levar, los mercados y el campo 
del Rayo, y en el resto de toda la 
Comunidad de Madrid, nos ha-
cen sentirnos apoyadas en una 
lucha que creemos legítima y 
que ganaremos para todas.

Pero hemos de recordar que 
sin un cambio legal será impo-
sible detener tragedias como la 
que hemos vivido esta mañana. 
Madrid y sus pueblos, sus veci-
nas y sus barrios, necesitan un 
ámbito jurídico que les proteja, 
que ampare sus daciones en pa-
go, que les garantice un hogar 
por derecho y con suministros 
básicos garantizados.

Hasta que llegue ese mo-
mento, la PAH seguirá diciendo: 
SÍ SE PUEDE.

desahucios

PAh VALLECAS

#ASAMbLEA  POPULAr CArAbANChEL 15M

ILPVIVIENDAMADrID.COM

Al cierre de esta 
edición:

47.605 FIRMAS 
oficiales 

contabilizadas.
Ya queda menos para 

el 26 de mayo
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derechos sociales

La Renta Mínima de Inserción  
no cumple sus objetivos
43 propuestas contra la pobreza y 
por la inserción sociolaboral

pLataforma rmi tu derecHo
Según el artículo 41 de la Cons-
titución, “Los poderes públicos 
mantendrán un régimen públi-
co de Seguridad Social para to-
dos los ciudadanos, que garan-
tice la asistencia y prestaciones 
sociales suficientes ante situa-
ciones de necesidad, especial-
mente en caso de desempleo”.

Sin embargo, en Espa-
ña no existe un sistema públi-
co estatal de Servicios Socia-
les, recayendo esas funciones, 
Rentas Mínimas entre otras, 
en comunidades autónomas y 
ayuntamientos.

La Ley 15/2001, que es-
tableció en la Comunidad de 
Madrid la Renta Mínima de In-
serción (RMI), no está cum-
pliendo los objetivos que pro-
clama:

— No se asegura a toda la 
población los recursos bási-
cos para la supervivencia dig-
na. En una región con más de 
400.000 personas en pobre-
za severa y con 1,3 millones 
en riesgo de exclusión se es-
tán pagando en la actualidad 
unas 30.500 Rentas Mínimas, 
con solo unas 100.000 perso-
nas beneficiarias.

— No se hace efectivo el 
derecho a recibir apoyos per-
sonalizados para la inserción 
laboral y social, lo que favo-
rece la cronificación en la po-

breza: en diciembre de 2016 
un 45% de las familias perci-
bía la RMI desde hacía más de 
tres años, y un 33% desde más 
de cinco.

En consecuencia, los colec-
tivos sociales integrantes de la 
iniciativa RMI: Tu Derecho pre-
sentamos el documento Renta 
mínima de inserción en la Co-
munidad de Madrid: problemas 
y propuestas, con 43 propuestas 
para que la RMI pueda hacer 
realidad los objetivos que pro-
clama la Ley 15/2001. Algunas 
de ellas requieren cambios le-
gislativos o reglamentarios, y 
otras reclaman la aplicación 
de las normas vigentes sin in-
terpretaciones contradictorias 
con ellas o arbitrarias.

Hacemos llegar estas pro-
puestas a la Consejería de Po-
líticas Sociales y Familia, a los 
cuatro grupos parlamentarios 
de la Asamblea de Madrid y 
a otros agentes políticos y so-
ciales, a los Gobiernos muni-
cipales de nuestra región, a la 
Defensora del Pueblo, a los me-
dios de comunicación y, cla-
ro está, a toda la población de 
nuestra comunidad autónoma.

Las 43 propuestas presen-
tadas se organizan en cinco 
ejes:

— Que llegue a quien la ne-
cesite: expansión del ámbito de 
cobertura de la RMI.

— Que su gestión deje de 
ser una carrera de obstáculos: 
simplificación de los procedi-
mientos de tramitación.

— Que haya medios para 
gestionarla: adecuación y for-
talecimiento del sistema públi-
co de servicios sociales, infra-
dotados de recursos humanos 
y económicos en los ayunta-
mientos y en la Comunidad  de 
Madrid.

— Que sea suficiente: me-
jora de la cuantía y de los bene-
ficios asociados a la RMI.

— Que llegue a tiempo: 
respuesta rápida, digna y eficaz 
ante situaciones de emergencia 
social que requieren respuestas 
sin dilación, como las de caren-
cia de alojamiento o precarie-
dad habitacional, violencia de 
género y otras.

Entre las propuestas más 
urgentes y que no requieren 

cambios en la Ley RMI o su re-
glamento, ya que reclaman su 
cumplimiento y eficacia, pode-
mos citar:

— Aplicación de la no com-
putabilidad como ingresos de 
las ayudas de particulares para 
situaciones de necesidad y de 
las ayudas de comedor y trans-
porte (art. 16, Reglamento).

— Erradicación de prácti-
cas abusivas y no reglamenta-
rias como la exigencia de de-
claraciones sobre “de qué ha 
vivido usted hasta ahora si no 
tenía ingresos suficientes”.

— Erradicación de toda 
práctica que dificulte el empa-
dronamiento de las personas 
sin hogar o en situación de pre-
cariedad habitacional.

— Erradicación de las prác-
ticas por las que se está dene-
gando o suspendiendo la RMI a 
personas en situación de preca-

riedad habitacional que les im-
pide empadronarse donde vi-
ven pese a estar acreditada por 
informe social de su Centro de 
Servicios Sociales.

— Respeto por parte de la 
Consejería de Políticas Socia-
les de la potestad que el regla-
mento concede a los centros de 
Servicios Sociales para acredi-
tar mediante informe social si-
tuaciones de excepcionalidad o 
emergencia (artículos 7, 8, 9, 
12.3b, 14, 32.2 y otros).

— Medios económicos y 
humanos para la inserción la-
boral y social mediante pro-
gramas y proyectos en los que 
colaboren las consejerías de 
Políticas Sociales y de Empleo, 
así como los ayuntamientos de 
la región.

— Abono social de trans-
porte para todas las personas 
beneficiarias de RMI, para fa-
cilitar su movilidad, la búsque-
da de empleo y el cumplimien-
to de sus obligaciones.

— Eliminación de las tra-
bas para el necesario aumento 
de la plantilla de trabajadoras 
sociales y de personal adminis-
trativo de refuerzo en los cen-
tros de Servicios Sociales.

— Mantenimiento del Sa-
lario Mínimo Interprofesional 
(SMI) como tope máximo de la 
RMI en 2017 y disposición ex-
presa de la Comunidad de Ma-
drid desvinculando la interpre-
tación de las referencias al SMI 
en sus prestaciones sociales de 
lo dispuesto en el Real Decreto 
742/2016, tal y como éste per-
mite hacer.

Entre aquellas medidas 
que implican cambios en el re-
glamento y/o en la ley, tienen 
especial urgencia aquellas que 
están penalizando a las unida-
des de convivencia a las que 
su carencia de medios obliga a 
compartir domicilio con otras, 
con o sin parentesco con ellas.

— Supresión de la penali-
zación que se aplica al importe 

de la RMI de aquellas unidades 
de convivencia que residen en 
el mismo alojamiento que otras 
unidades perceptoras de RMI.

— Redefinición del con-
cepto de unidad de conviven-
cia y ampliación de las posibili-
dades de creación de unidades 
de convivencia independientes 
para favorecer la autonomía 
personal y evitar situaciones 
extremas como la de que se de-
niegue por exceso de ingresos 
la RMI a una persona sin ingre-
sos que viva con un primo que 
ingrese 550 euros al mes.

Considerando que la nor-
mativa vigente sobre cómpu-
to de ingresos del trabajo no 
incentiva la inserción laboral, 
ya que ésta puede no aumen-
tar los ingresos de la unidad 
familiar y sin embargo aumen-
tar los gastos de ésta, también 
proponemos una revisión de 
esa normativa.

Estas propuestas no surgen 
de un “trabajo de laboratorio”, 
sino de la experiencia de más 
de un año de actividad de la ini-
ciativa RMI: Tu Derecho, más 
la acumulada previamente por 
los colectivos que la componen. 
Pedimos que estas propuestas 
se tomen en cuenta y que se dé 
respuesta a ellas. Igualmente, 
pedimos que el Gobierno regio-
nal, antes de promover cambios 
legislativos o reglamentarios 
sobre la RMI, abra un periodo 
de consultas con esta platafor-
ma y con otros agentes socia-
les comprometidos en la lucha 
contra la exclusión social. 

servicios sociales

Descontrol en las residencias  
de la Comunidad de Madrid

pLadigmare 
La asociación PLADIGMARE, 
Plataforma por la Dignidad 
de las Personas Mayores en 
las Residencias, con motivo 
del lamentable fallecimiento 
ocurrido en la Residencia de 
Mayores de Alcorcón, denun-
cia públicamente las lamen-
tables condiciones en las que 
están funcionando la mayoría 
de las residencias de mayo-
res de la Comunidad de Ma-
drid, y solicita que se amplíe 
el personal necesario en las 
mismas.

Lo sucedido recientemen-
te en la Residencia de Alcor-
cón, donde un anciano ha fa-
llecido tras estar desaparecido 
desde la cena al desayuno sin 
ser ello detectado por la re-
sidencia, como lo que viene 
ocurriendo en buena parte de 
las residencias de la Comuni-
dad de Madrid, es debido a la 
insuficiente dotación de per-
sonal, debido a unos cálculos 
de “ratios” anticuados y pen-
sados para el ahorro de la Ad-
ministración y la garantía del 
beneficio económico de las 

empresas privadas que gestio-
nan las residencias.

Todo indica que los cálcu-
los de las necesidades de per-
sonal están mal realizados: 
deberían calcularse solo y ex-
clusivamente con el personal 
de atención directa y en cada 
uno de los turnos en que se di-
viden las 24 horas del día, no 
incluyendo en ellos a perso-
nal que no tiene que ver con 
esa atención directa como co-
cineros, personal de limpieza, 
mantenimiento, etc. La falta 
de personal en los períodos de 

vacaciones, festivos, cuando 
hay enfermedades, etc., nos 
lleva a pensar que no se han te-
nido en cuenta estas situacio-
nes o se han hecho mal. 

Actualmente en dichas re-
sidencias son frecuentes los 
ingresos hospitalarios de los 
residentes con úlceras por 
presión en las extremidades 
inferiores, fruto en muchas 
ocasiones de estar encama-
dos y no efectuarse los cam-
bios posturales correspon-
dientes por falta de personal. 
Asimismo, resulta frecuen-
te que, cuando se producen 
los ingresos hospitalarios, los 
análisis clínicos realizados re-
velen desnutrición y deshidra-
tación, consecuencia de esa 
falta de personal que impide 
atender debidamente a la ex-

cesiva cantidad de residen-
tes a su cargo. Ya que no dan 
abasto.

Las caídas, golpes, o fractu-
ras óseas acaecidas en residen-
tes y producidas en los últimos 
meses en residencias como 
Moscatelares, Mirasierra o Le-
ganés, pueden ser debidas a la 
exigencia al personal de las re-
sidencias de la asunción indi-
vidual del trabajo de levantar, 
asear y vestir a los residentes 
en solitario, sin ayuda, debido 
a la escasez de personal.

La falta de personal tam-
bién repercute directamente 
en la falta de vigilancia de los 
residentes, la falta de coordi-
nación entro los turnos, los re-
trasos a la hora de asear a los 
usuarios, los incumplimientos 
de los protocolos o la ausencia 

de los mismos, la falta de for-
mación del personal etcétera.

La Plataforma por la Digni-
dad de las Personas Mayores en 
las Residencias exige a la Co-
munidad de Madrid que se mo-
difiquen los ratios y se amplíe 
el número de personal necesa-
rio en todas las residencias pú-
blicas y privadas. El conjunto 
de la sociedad tiene que plan-
tearse qué queremos hacer con 
nuestros mayores cuando no 
puedan valerse por sí mismos: 
si queremos facilitarles los me-
dios para tener una vida y un 
final digno, y en el que prime 
su bienestar, o queremos con-
vertirlos en objetos que se utili-
cen para ahorrar dinero públi-
co y para el enriquecimiento de 
unos pocos grupos de inversión 
que controlan el sector. 

rMItUDErEChO.Org

 InFORMAcIón:

 Documento completo: 
http://bit.ly/2qC24Qz
 rmituderecho.org
 contacto@rmitudere-
cho.org
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represión

El Ayuntamiento de Madrid filtra datos de 
convocantes de manifestación antifascista

asambLea popuLar de  
carabancHeL 15m / asambLea  

antifascista de carabancHeL
El 11 de marzo, las vecinas y ve-
cinos de los barrios de Caraban-
chel y Aluche, apoyados por mu-
chas personas de otras partes de 
la ciudad que también quisieron 
solidarizarse, realizamos una 
manifestación recorriendo sus 
calles, bajo el lema “Defiende el 
barrio”, en alusión a las últimas 
agresiones por parte de nazis en 
estos distritos; para demostrar 
nuestra repulsa ante este tipo de 
ataques y recordar que nuestros 
barrios se mantienen vivos, uni-
dos y combativos para plantar 
cara a esta amenaza.

La manifestación fue con-
vocada, organizada y difundi-

da por numerosos colectivos 
populares de estos barrios, or-
ganizaciones de base que de 

forma autogestionada y autó-
noma a las instituciones ha-
cen frente al racismo y al fas-

cismo de manera cotidiana, 
en sus múltiples formas y ex-
presiones: ya sea reventando 
sus concentraciones, eliminan-
do su propaganda o impidien-
do redadas racistas policiales. 
Imposibilitando en definitiva 
que tengan ningún espacio en 
la sociedad para promover sus 
ideas políticas.

Esta vez, y pese a que es 
un trámite que nos parece en-
gañoso e innecesario, la ma-
nifestación fue comunicada 
a Delegación de Gobierno de 
la Comunidad de Madrid pa-
ra evitar abusos policiales a 
vecinos y vecinas que quisie-
ran sumarse a ella y que pu-
diesen temer las represalias 
ante posibles identificaciones. 

Estos trámites, que solo bus-
can controlar y domesticar las 
expresiones populares, son un 
peaje que impone la Adminis-
tración, no es un requisito que 
necesitemos para nuestra au-
toorganización ni una garan-
tía de seguridad.

Desgraciadamente, el 
ayuntamiento de Madrid no 
se toma en serio la amenaza 
del neonazismo en la ciudad, 
y pruebas son que negocie 
con colectivos tan desprecia-
bles como Hogar Social y sus 
recogidas “caritativas” de ali-
mentos solo para españoles, o 
la escasa atención que presta 
a las agresiones racistas. Pe-
ro ahora hemos podido com-
probar que, en un temera-

rio acto de incompetencia, el 
Ayuntamiento ha filtrado los 
datos personales de los con-
vocantes de dicha manifesta-
ción del día 11 a todos los ser-
vicios que movilizó: Samur, 
personal de limpieza, Poli-
cía Municipal… pese a tener 
la obligación de mantenerlos 
en secreto por su propia Ley 
de Protección de Datos, po-
niendo en peligro la seguri-
dad personal de aquellas que 
nos vemos obligadas a facili-
tar esta información, y más 
en una convocatoria de estas 
características contra los de-
litos de odio.

El ayuntamiento de Ma-
drid nos pone en peligro a to-
das y todos con su pasividad 
frente al fascismo y la impuni-
dad de sus agresiones, y aho-
ra además cuando facilita que 
nos señalen e identifiquen. Pe-
ro tampoco podrán pararnos, y 
seguiremos luchando para ex-
pulsar de nuestros barrios a los 
nazis.

¡Carabanchel antifascista! 
¡Madrid antifascista! 

derechos humanos

Tentativa de suicidio y deportaciones 
inmediatas desde el CIE de Aluche

sos racismo madrid
La misma semana en que el 
Ministro del Interior Zoido 
anunciaba la construcción 
de tres nuevos Centros de In-
ternamiento de Extranjeros 
(CIE), SOS Racismo Madrid 
ha tenido conocimiento de la 
tentativa de suicidio y poste-
rior deportación de una per-
sona desde el CIE de Aluche.

Karim (nombre ficticio) 
tiene 23 años y llegó solo des-
de Marruecos cuando tenía 
14. Tras nueve años viviendo 
en España, se podría decir que 
era un vecino más si no fue-
se por el hostigamiento poli-
cial al que estaba acostumbra-
do mediante los controles de 
identidad y la negación cons-
tante de oportunidades. Se-
gún su testimonio, en uno de 
estos controles el pasado mes 
de marzo fue detenido y tras-
ladado a la comisaría, donde 
intentó suicidarse.

Ignorando las recomenda-
ciones de la Circular 6/2014 
de la Dirección General de Po-
licía sobre criterios para solici-
tar el ingreso en CIE, se solicitó 
su internamiento en el mismo, 
desde donde se fugó el pasa-
do mes de marzo al no poder 
soportar la idea de ser depor-
tado a un país del que se mar-
chó cuando todavía era un ni-
ño. Fue encontrado y llevado 
de vuelta al CIE, donde inten-
tó suicidarse por segunda vez.

Según relata, tras esta ten-
tativa fue aislado y se le res-
tringieron las visitas, tanto 
de familiares como de las or-
ganizaciones de apoyo. De las 
dos personas que fueron tes-
tigos de su tentativa de suici-
dio, una fue inmediatamente 
deportada, y la otra, aún en el 
CIE, teme que traten de acele-
rar su deportación. Karim fue 
trasladado al hospital para re-
cibir una valoración desde los 
servicios de Salud Mental, pe-
ro no recibió apoyo psicoló-
gico durante los días poste-
riores, ya que los CIE carecen 
de este servicio. Sin embargo, 
también fue deportado tras 
pasar varios días aislado.

La activista de SOS Racis-
mo Madrid que visitaba a Ka-
rim refiere que “es un chico 
con una gran voluntad de vi-
vir, sin embargo no aguanta-
ba más esta persecución por 

ser migrante”. Como él mis-
mo nos ha explicado: “el sis-
tema no me deja vivir. ¿Qué 
he hecho para merecer esto? 
Solo he nacido en un barrio 
pobre.”

La historia de Karim pone 
de manifiesto, una vez más, el 
diseño de los CIE como espa-
cios de sufrimiento, opacidad 
e impunidad, piezas de un sis-
tema de deportación que de-
bería avergonzarnos como so-
ciedad. La política migratoria 
actual dedica sus esfuerzos 
a excluir, expulsar, reprimir 
y controlar mediante dispo-
sitivos como los controles de 
identidad, los CIE, las depor-
taciones exprés y los vuelos de 
deportación, en lugar de pre-
ocuparse por defender la dig-
nidad y generar políticas de 
inclusión. El caso de Karim 
documenta además cómo la 
aceleración de las deporta-
ciones se utiliza como méto-
do para acallar las constantes 
vulneraciones de derechos en 
los CIE.

La construcción de nue-
vos CIE en el Estado español 
no hace sino incidir en un mo-
delo que vulnera los derechos 
humanos, civiles y políticos: la 
única alternativa a los CIE es 
su cierre. Desde las organiza-
ciones de defensa de derechos 
se seguirá trabajando por el 
cierre de los CIE y el fin de las 
deportaciones. 

derecho laboral

Concentración ante el Juzgado  
en solidaridad con Aisha

comisión de derecHo Labo-
raL de La asociación Libre de 

abogadas y abogados
El día 2 de febrero de 2017, Aisha, 
trabajadora marroquí sin permi-
so de trabajo, fue detenida en la 
sede de los Juzgados de lo Social 
de Madrid a instancia de la titular 
del Juzgado de lo Social nº 36, Dª 
Patricia Valle Lorenzo.

Aisha trabajaba desde julio 
de 2016 en un asador de Galapa-
gar, sin alta en la Seguridad So-
cial ni nómina, trabajando cuatro 
horas al día de miércoles a sába-
dos y tres los domingos, y reci-
biendo 380€ mensuales.

El 7 de octubre, trabajan-
do en la cocina del asador, tie-
ne un accidente de trabajo por el 
que sufre la amputación del dedo 
anular de la mano derecha, y el 
10 de octubre es despedida. Ante 
ello decide presentar una deman-
da contra la empresa que es tur-
nada al Juzgado de lo Social nº 36 
de Madrid, que cita el juicio para 
el 2 de febrero de 2017.

Ese día Aisha comparece 
ante el Juzgado, y en el trámi-
te de conciliación, previo al jui-
cio, la empresa le ofrece inicial-
mente 1.700.€, y posteriormente 
3.000€. Aisha no acepta el ofre-
cimiento, por insuficiente, y por-
que una sentencia en la que que-
de acreditado su trabajo puede 
ayudar a su residencia legal.

La sorpresa viene cuando la 
titular del Juzgado la insiste en 
que acepte la conciliación, pues, 

en caso contrario y dado que no 
tenía permiso de trabajo, llama-
ría a la Policía para que la detu-
viera, ya que estaba en España de 
forma irregular. Ante la negativa 
de Aisha a aceptar el acuerdo que 
se le ofrecía, la jueza ordena lla-
mar a la Policía, que acude al Juz-
gado y detiene a Aisha, a la que se 
traslada a la comisaría de Mon-
cloa-Aravaca y se le inicia un ex-
pediente sancionador a instancia 
del Juzgado de lo Social nº 36.

ALA considera muy graves 
los hechos expuestos: los traba-
jadores extranjeros, aunque ca-
rezcan de los permisos necesa-
rios, tienen los mismos derechos 
laborales, a indemnización, sala-
rios, protección social, etc., que 
los demás, según declara el Tri-
bunal Supremo en sentencia de 
16 de noviembre de 2016 “…

esa protección debe garantizar-
se también a los trabajadores ex-
tranjeros, aun cuando carezcan 
de autorización para prestar ser-
vicios en España pero, pese a ello, 
los han venido prestando efecti-
vamente”. El que una trabajadora 
acuda a los tribunales en defensa 
de sus derechos y acabe detenida 
a instancias de la jueza que se los 
debe garantizar es impropio de 
un Estado de Derecho.

El 25 de abril se ha celebrado 
el juicio, que se suspendió por los 
hechos relatados, en el Juzgado 
de lo Social nº 36, quedando a la 
espera de sentencia. Coincidien-
do con el mismo, la comisión de 
Derecho Laboral de ALA convocó 
una concentración en solidaridad 
con Aisha y con todas las personas 
trabajadoras emigrantes que de-
fienden sus derechos. 

ASAMbLEA POPULAr CArAbANChEL 15M

ALA
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transporte

Ciudadanos aborta el nacimiento del 
abono social de transporte en Madrid
madrid en transporte pÚbLico
El pasado lunes 17 de abril, vo-
tando “no” en la Asamblea de 
Madrid, Ciudadanos unió sus 
fuerzas a las del PP de la Comu-
nidad de Madrid para evitar que 
salieran adelante las enmiendas 
a los Presupuestos 2017 con la 
dotación económica necesaria 
para la creación de un abono so-
cial de transporte gratuito para 
las personas inscritas en la Renta 
Mínima de Inserción (RMI). 

Aunque dicha enmienda 
fue presentada por los dos par-
tidos de la oposición en la cá-
mara, PSOE y Podemos, el con-
tenido de la misma ha sido fruto 
del trabajo de varios meses en 
la Mesa Técnica creada para la 
ocasión, y de la que han forma-
do parte los tres partidos, PSOE, 
Ciudadanos y Podemos, y re-
presentantes de la plataforma 
social Madrid en Transporte Pú-
blico (MTP).

El pasado 15 de septiembre 
la Asamblea de Madrid apro-
bó una Proposición No de Ley 
(PNL) que instaba al Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a dotar a la Comunidad 
de Madrid de un abono social de 
transporte para personas desem-
pleadas y excluidas. La PNL del 
15 de septiembre salió adelante 
con los votos a favor de los tres 
partidos, PSOE, Ciudadanos y 

Podemos (PP votó en contra), e 
instaba a la creación de la Mesa 
Técnica para hacer realidad esta 
aspiración.

Desde el minuto cero los re-
presentantes en la Mesa Técnica 
de los tres partidos y de Madrid 
en Transporte Público (MTP) 
nos pusimos manos a la obra pa-
ra dotar a los desempleados de 
la Comunidad de Madrid de un 
abono social, acordando unáni-

memente, como primera medi-
da de urgencia, la creación de 
un abono social gratuito para 
las personas inscritas en la Ren-
ta Mínima de Inserción (RMI). 
Hablamos del mes de noviembre 
del 2016.

Las reuniones de trabajo de 
la Mesa Técnica han continuado 
durante los meses del 2017 bus-
cando la forma de incluir la pro-
puesta del Abono Social RMI en 
los esperados presupuestos de 
este año, y ahora, llegado el mo-
mento de la verdad, la prime-
ra votación en comisión, los re-
presentantes de Ciudadanos, sin 
ninguna explicación, han votado 
en contra de lo que ellos mismos 
han estado creando durante los 
últimos meses, y han dejado de 
lado las aspiraciones de miles de 
personas que pudieran benefi-
ciarse de este Abono Social RMI.

En Madrid en Transpor-
te Público (MTP) nos sentimos 

engañados y maltratados por el 
fondo y la forma en que han su-
cedido los hechos. MTP lleva 
más de un año de negociaciones 
con los partidos en la asamblea 
madrileña buscando un acuerdo 
que satisfaga a todas las partes, y 
en ese empeño dejamos muchas 
de nuestras aspiraciones en la 
puerta de la Asamblea, conscien-
tes de que el abono social que 
acordábamos era absolutamen-
te insuficiente, no era el nuestro, 
pero pusimos en valor el hecho 
de lograr un pequeño objetivo, 
el Abono Social RMI, para des-
pués continuar con los trabajos 
que lograsen un auténtico abono 
social que diese respuestas a las 
graves necesidades de muchas 
de las personas que viven en la 
Comunidad de Madrid.

Ahora Ciudadanos, con su 
voto, dinamita todo este año de 
trabajo.

Afortunadamente, toda-
vía hay remedio. Los días 4 y 5 
de mayo se discutirán los presu-
puestos del 2017 en la Asamblea 
de Madrid, y se votará nueva-
mente la enmienda sobre el Abo-
no Social RMI. MTP hará todo lo 
que esté en su mano para lograr 
que Ciudadanos no vote de nue-
vo junto al PP, dilapidando el tra-

bajo de una año, y dejando a una 
buena parte de la ciudadanía ex-
cluida de la Comunidad de Ma-
drid sin el necesario abono social 
de transporte.

Desde este momento ha-
cemos un llamamiento a des-
empleados y receptores de la 
Renta Mínima de Inserción a 
movilizarse con nosotros por 
un Abono Social de Transpor-
tes en la Comunidad de Ma-
drid. Asimismo hacemos un 
llamamiento a todas las orga-
nizaciones sociales y vecinales 
que nos han dado su apoyo en 
esta larga carrera a unirse a las 
próximas movilizaciones, que 
anunciaremos en breve. 

Abono Social Ya para los 
desempleados de la Comuni-
dad de Madrid. ¡Para los 30.000, 
abono RMI! 

urbanismo

La ‘caseta del guarda’ 
asambLea de arganda 15m

Desde finales de 2015 estamos 
preocupadas por el estado de la 
antigua “Caseta del guarda” de 
la Azucarera de La Poveda. Este 
último testigo de lo que un día 
fue la antigua azucarera, ori-
gen del barrio, está en peli-
gro dado su estado de abando-
no y ruina. Se encuentra en la 
M-300 a su paso por La Poveda, 
junto a “Casa Julián” y “Vapor 
Madrid”.

En primer lugar nos reuni-
mos con los archiveros muni-
cipales, que, conocedores de 
la situación, se mostraron in-
teresados en el proyecto que 
elaboró el colectivo de arqui-
tectura Microurbanía para su 
recuperación y asignación de 
un uso adecuado. Un uso que 
podría integrarse en el progra-
ma turístico municipal convir-
tiendo la antigua “Caseta del 
guarda” en un punto de infor-
mación sobre la historia de la 
azucarera y del barrio de La Po-
veda. Sería un nuevo e intere-
sante atractivo que sumar a la 
oferta turística de la zona, un 
punto a dibujar en una futu-
ra red de vías verdes entre mu-
nicipios y un sugerente recla-
mo para muchas personas que 
buscan ocio y cultura. Su ubica-
ción, muy próxima a las instala-
ciones de Vapor Madrid, es un 
factor más a favor de la viabili-
dad de este proyecto.

Hemos tenido varias reu-
niones con el concejal de Urba-
nismo, el cual nos ha mostrado 
su interés en el proyecto, pe-
ro... ¿qué ocurre? ¡Que no hay 
dinero! Nos ha hablado de la 
posibilidad de obtener fondos 
FEDER, opción que como muy 
pronto se aprobaría en 2018, 
añadiéndose después el tiempo 
que implique el concurso y la 
adjudicación. Mucho nos teme-
mos que la caseta no aguante 
tanto tiempo en pie. Muy pro-
bablemente, cuando esos fon-
dos se consigan, se habrá con-
vertido en un montón de ruina 
irrecuperable y habremos per-
dido la oportunidad de generar 
un recurso cultural y turístico 
que hoy está en nuestra mano 
salvar.

Por nuestra parte seguire-
mos en contacto con el Ayunta-
miento para insistir en la nece-
sidad de dar una solución ágil 
que impida el derrumbe y la 
pérdida de la “Caseta del guar-
da”, y estudiando otras posibles 
formas de financiación.

Si estás interesado en la 
conservación de esta insta-
lación y/o quieres conocer el 
proyecto, no dudes en contac-
tar con nosotros a través de 
15marganda@gmail.com, o 
bien de hola@microurbania.
com.

Aquí nació La Poveda. Que 
no se pierda la historia. 

laboral

1o de Mayo, Día Internacional del Trabajo
red de soLidaridad popuLar 

puente de vaLLekas
Aprovechando la celebración 
del 1º de Mayo, Día internacio-
nal del Trabajo, desde la RSP-
VK queremos contar cómo nos 
enfrentamos en nuestro colec-
tivo al mundo del trabajo, tan 
relacionado con nuestra situa-
ción personal y social, y tan re-
lacionado por tanto con nues-
tro activismo.

Quien nos conoce, sabe 
que en la RSP-VK, como en casi 
todos los colectivos de nuestro 
barrio, participan diversos per-
files de personas. Por edades 
estamos desde muy jóvenes a 
jubiladas; por formación, des-
de licenciadas a sin estudios; 
por origen… bueno, para noso-
tras el origen no es evaluable. 
Somos ciudadanas del mundo.

Las que ya tenemos cier-
ta edad y comenzamos nues-
tra vida profesional allá por el 
último cuarto del siglo veinte; 
quienes vivimos las huelgas de 
la Transición, las primeras elec-
ciones sindicales, el avance de 
los sindicatos de clase; no po-
díamos imaginar que a día de 
hoy las personas trabajadoras 
íbamos a encontrarnos en la 
actual situación laboral.

Empecemos por las jóve-
nes: personal de enfermería, 
trabajadores sociales, admi-
nistrativos, profesoras, etc. Ca-
si todos licenciados. Compa-

ñeros y compañeras que han 
sido, por lo general, formadas 
en escuelas y universidades 
públicas, que se ven obliga-
das a trabajar a tiempo parcial 
o en interminables jorna-
das, con salarios de 
máxima preca-
riedad, interi-
nidades in-
definidas, 
etcétera. 

T a m -
bién están 
q u i e n e s , 
con varios 
años de expe-
riencia profesio-
nal, se encuentran 
que su trabajo ya no es de in-
terés para las empresas, y se 
ven despedidas y desplaza-
das a un mercado laboral que 
ya no les acoge, y a lo sumo a 
acceder a trabajos mucho más 
precarios que antes, con peo-
res condiciones económicas y 
laborales, donde ya no se re-
conoce la experiencia, sino la 
absoluta sumisión.

Estamos quienes, des-
pués de muchos años de tra-
bajo, nos vemos con que nos 
han alejado la edad de ju-
bilación (y siguen intentan-
do ir más allá), llevándonos 
a un alto riesgo de no poder 
cumplir con las debidas coti-
zaciones para conseguir una 
pensión medianamente dig-

na y a poner en riesgo nues-
tra salud.

Lo que ahora se llama ser 
“emprendedor”, nosotras lo 
llamamos “currarse el mer-
cadillo”. Y tampoco es que 

esté fácil. La compe-
tencia de las gran-

des superficies 
y la persecu-

ción perma-
nente de las 
personas que 
intentan ga-

narse la vida 
en ellos afecta 

también a este 
colectivo. Trabajos 

que no cotizan y, por lo 
tanto, nunca te puedes jubilar.

Entre los más jóvenes no 
faltan quienes aún no han con-
seguido su primer trabajo, y si-
guen dando vueltas y vueltas 
con sus currículos en la mano 
intentando una “oportunidad”, 
y quienes ya han emigrado.

Entre los más mayores, 
terminando los subsidios y 
convirtiéndose en parados de 
larga duración. Y las familias 
que reciben el RMI, con lo que 
apenas pueden pagar los gas-
tos básicos de la casa, etcétera.

Es por tanto que la RSP-VK 
reclama a las Administracio-
nes, al Estado, al ayuntamien-
to de Madrid y sobre todo a la 
Comunidad de Madrid, que es 
quien tiene más competencias 

en la materia, que de una vez 
inviertan el dinero público en 
cubrir y recuperar los empleos 
que se han ido destruyendo en 
estos años, principalmente en 
sanidad, educación, cuidados y 
servicios a la ciudadanía en ge-
neral, desde un empleo público 
y de calidad. Que se favorezcan 
las cooperativas de trabajado-
res y se impulsen las políticas 
activas de empleo.

El carácter de nuestra red 
es combativo, y estamos no so-
lo para identificar los proble-
mas, sino para enfrentarnos a 
ellos y avanzar en nuestras lu-
chas. Por eso, para nosotras, 
salir a las calles a pedir la so-
lidaridad de los vecinos y ve-
cinas todas las semanas, para 
poder completar nuestras ne-
cesidades básicas de alimen-
tos, higiene, ropa, etc., es un 
trabajo. Y lo entendemos co-
mo un trabajo digno porque 
nos organizamos para ello, to-
mamos decisiones y aplicamos 
estrategias.

Queremos trabajar tam-
bién sobre las distintas pro-
puestas que la sociedad está de-
batiendo: la Renta Básica y el 
trabajo garantizado principal-
mente. Vamos a abrir espacios 
de participación y aprendizaje.

Pan, trabajo, techo y dig-
nidad. Viva la lucha de la cla-
se obrera, y viva el Primero de 
Mayo. 

ADOLfO LUJáN

 InFORMAcIón:

 madridentransporte-
publico.org
 @MadridEnPublico
  Madrid en transporte 
Publico
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22 DE AbrIL: #ELArtENOESDELItO. La Plataforma 
por la Libertad de Expresión de los Artistas organizó una 
concentración ante la sede del Ministerio de Cultura para 
reivindicar el derecho a la libertad de expresión y denunciar la 
persecución de artistas por  ejercer este derecho en forma de 
poemas y canciones.

'EL PP NO ES UN PArtIDO, ES UNA bANDA'. Grita-
ban, entre otras cosas, cientos de personas concentradas el 
25 de abril en una cacerolada ante la sede del PP en Madrid 
exigiendo  su disolución y “entrega de armas” ante la última 
trama corrupta destapada en la Comunidad de Madrid.

SIgUE EL ENCIErrO EN LA SUCUrSAL DE CAIxA-
bANk EN PINtO.  Al publicar esta nota serán 108 días, más 
de tres meses, los que lleve acudiendo José a la sede bancaria 
para reclamar la dación en pago que le niega la entidad, con-
tando con la solidaridad de sus comPAHñeras 

LAVAPIéS 11 DE AbrIL: ¡SI tOCAN A UNA rESPON-
DEMOS tODAS! Ante el intento de asesinato machista 
ocurrido la noche del 8 de abril, las vecinas y compañeras de 
la agredida organizaron una manifestación de repulsa que 
recorrió las calles del barrio contra la violencia machista y 
patriarcal.

SANtI OChOA

PAh PINtO

ELA r QUE r

áLVArO MINgUItO

urbanismo

Comunicado del 15M Sierra Norte  
ante la anulación del Plan General  
de Ordenación Urbana de Pedrezuela 

asambLea sierra norte 15m
El Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid (TSJM), en su 
sentencia 72/2017, ha anu-
lado el Plan General de Or-
denación Urbana de 2015 de 
Pedrezuela, elaborado por el 
anterior Gobierno del Partido 
Popular, con el voto en contra 
de toda la oposición municipal 
de aquel momento, estiman-
do el recurso contencioso-ad-
ministrativo interpuesto por 
Ecologistas en Acción Madrid-
AEDENAT por ser un modelo 
insostenible ambiental, eco-
nómica y socialmente. 

El Plan General de Orde-
nación Urbana (PGOU) ahora 
anulado planteaba según el re-
curso presentado, básicamente, 
incrementar el suelo urbaniza-
ble en más de un 200%, pre-
veía aumentar la población en 
un 60% (cerca de 3.000 perso-
nas a corto plazo) y el número 
de viviendas nuevas en un 34% 
(1.029 en una primera fase; cer-
ca de 2.000 más en una posible 
segunda). 

Es decir, se mantenía un 
modelo de desarrollo territorial 
y urbano que difícilmente satis-
faría las necesidades de suelo, 
dotaciones y equipamientos pú-
blicos para sus habitantes. Y to-
do ello sin solucionar los graves 
problemas y deficiencias que 
se han ido acumulando duran-
te décadas en el casco urbano 
de Pedrezuela: ausencia de sue-
lo y vivienda pública protegida, 
deterioro de las redes de sanea-
miento y comunicación, trans-
porte público lento e insuficien-
te, etcétera.

La Asamblea del 15M de 
la Sierra Norte, en un informe 
de junio de 2016 titulado Dere-
cho a una vivienda digna, rea-
lizado en colaboración con la 
Plataforma de Afectados por 

la Hipoteca Sierra Norte, aler-
taba de proyectos “megalóma-
nos” de desarrollo urbano que 
favorecían claramente los inte-
reses especulativos de los secto-
res inmobiliarios y financieros, 
tanto éste de Pedrezuela como 
el de El Molar (con su proyecto 
de urbanización en la zona sur 
del municipio que prevé la cons-
trucción de más de 5.000 vi-
viendas). Denunciábamos que, 
en el caso de Pedrezuela, de las 
3.040 viviendas existentes (se-
gún el censo de Población y Vi-
vienda de 2011, elaborado por 
el INE), 570 están vacías, al mis-
mo tiempo que 928 inmuebles 
tienen una antigüedad de casi 
30 años y en muchos casos su 
estado es deficiente, malo o rui-
noso; además de existir 328 so-
lares vacantes

La anulación del PGOU de 
Pedrezuela constituye una bue-
na noticia para los intereses ge-
nerales de los vecinos y vecinas 
de Pedrezuela. Así mismo nos 
alegramos de que el equipo de 
gobierno actual —en un pleno 
extraordinario que tuvo lugar el 
pasado 6 de abril— haya recha-
zado la pretensión del Partido 
Popular de recurrir la sentencia.

Se abre ahora un período 
de tiempo que ofrece la opor-
tunidad de pensar qué modelo 
de desarrollo territorial y ur-
bano sostenible se quiere para 
Pedrezuela.

Desde la Asamblea del 15M 
de la Sierra Norte apostamos 
por: 

1 Un modelo que cumpla 
con los principios rectores y los 
fines de una ordenación urbana 
que garantice lo previsto en los 
artículos 45, 46 y 47 de la Cons-
titución, así como la utilización 
sostenible del territorio y la co-
hesión social (como indica la vi-
gente Ley del Suelo de la Comu-

nidad de Madrid en su Título 
Preliminar).

2 Un modelo que sitúe en 
primer lugar la rehabilitación y 
regeneración del tejido urbano 
actual asegurando la suficien-
cia y funcionalidad de los es-
pacios, equipamientos, infraes-
tructuras y servicios públicos y 
sociales.

3 Un modelo basado en la 
máxima participación ciudada-
na en la formulación, gestión y 
ejecución de los planes de desa-
rrollo territorial y urbano. Para 
ello pedimos que se ponga en 
marcha de inmediato el Conse-
jo Sectorial sobre urbanismo, 
infraestructuras y vivienda pre-
visto en el Reglamento de Par-
ticipación Ciudadana que fue 
aprobado en pleno el 23 de ju-
nio de 2016.

4 Un modelo orientado a 
hacer efectivo el derecho a una 
vivienda digna y adecuada, es-
pecialmente mediante la cali-
ficación de suelo para vivien-
da de protección pública, y la 
constitución de patrimonios 
públicos de suelo que eviten la 
especulación.

En relación con este úl-
timo punto, recordamos que 
existe en el municipio un ele-
vado número de viviendas va-
cías, que carecemos de vivien-
das de protección oficial y que, 
al mismo tiempo, hay en la lo-
calidad varias familias en pro-
ceso de desahucio. 

Recientemente ha sido re-
gistrada en la Asamblea de Ma-
drid una Iniciativa Legislativa 
Popular (ILP) denominada “Ley 
Urgente del Derecho a la Vivien-
da en la Comunidad de Madrid”, 
promovida por la Coordinadora 
de Vivienda de Madrid, la Aso-
ciación Libre de Abogados y la 
Federación Regional de Asocia-
ciones Vecinales de Madrid. Es-

ta iniciativa, que la Asamblea 
del 15M de la Sierra Norte apo-
ya, plantea, a grandes rasgos, el 
derecho de todas las personas 
a una vivienda digna tal y co-
mo recoge la Cons titución, y un 
nuevo catálogo de derechos que 
ponga freno a los abusos y a la 
pobreza energética. 

En consonancia con estos 
planteamientos, reclamamos 
del actual equipo de gobierno 
de Pedrezuela como medidas 
urgentes:

— La realización de un cen-
so actualizado de inmuebles 
y solares vacíos, así como gra-
var con un recargo especial a 
aquellos que se encuentren des-
ocupados con carácter perma-
nente, sobre todo los que per-
tenezcan a grandes tenedores 
(bancos y cajas, inmobiliarias, 
fondos de inversión) y lleven al 
menos dos años desocupados.

— La cesión de inmuebles 
vacíos pertenecientes a esos 
grandes tenedores al Ayunta-
miento para destinarlos a si-
tuaciones de emergencia ha-
bitacional y/o alquiler social, 
garantizando el derecho de uso 
por un período determinado.

— La expropiación y reha-
bilitación de los inmuebles de 
los propietarios que se encuen-
tren en malas condiciones por 
incumplir con sus deberes de 
conservación.

— La creación de un regis-
tro de demandantes de vivienda 
protegida.

Por último, queremos agra-
decer a Ecologistas En Acción 
Madrid la presentación del re-
curso y felicitarles por el éxito 
obtenido. Sin ello hoy tendría-
mos en marcha un irracional 
Plan General de Ordenación Ur-
bana en Pedrezuela que hipote-
caría la vida de sus vecinas y ve-
cinos durante muchos años. 

Marchas de la Dignidad 
Volvemos a Madrid  
27 mayo 2017
PAn, TRABAJO, TEcHO E IGUALDAD:
—  En defensa de pensiones públicas dignas y a cargo de los 

Presupuestos: no al Pacto de Toledo.
—  Por el empleo estable, salarios dignos y la renta básica: 

derogación de las reformas laborales.
—  Por la libertad de las personas presas y procesadas por 

luchar: amnistía.
— Por el no pago de la deuda. UE y FMI fuera ya de aquí.
—  Por la defensa de los servicios públicos como derechos 

esenciales.
—  Contra el feminicidio: nos queremos vivas, ni una menos.





12 de 
mayo

21 de 
mayo

27 de 
mayo

13 de 
mayo

14 de 
mayo

14 de 
mayo

o  20:15 AsAmbleA en 
lA PuertA del sol 
Apertura con 
la parodia 
"toda América 
protestando 
a trump" e 
interpretación 
colectiva de la 
canción Imagine 
con solfónica y 
Grito mudo

19-20 
de mayo

15 de 
mayo

o   11:00 solfónIcA.  

- los econoñecAs de  

Acampada economía sol 

o  12:00 AsAmbleA de 

AsAmbleAs 15m  

"desbanca a la banca, 
 

toma la democracia",  

en la Puerta del sol

o  19:30-21:00 nakba 

Palestina y el  

15 de mayo de 1948 - 

operación: "limpieza 

Étnica”

foro de movImIentos 
socIAles de mAdrId
viernes 19 de mayo  
en la tabacalera
o  18:00 - 19:00 visita 

guiada exposición  
10 años de foros

o 19:00 talleres
o  20:30 espacio 

de articulación 
movimientos sociales

sábado 20 de mayo  
en la tabacalera
o  11:00-12:30 talleres
o  12:30-14:00 espacio 

de articulación 
movimientos sociales

o  14:00 comida 
o  16:00-18:00 talleres
o  18:00-19:30 espacio 

de articulación 
movimientos sociales

o  20:00-20:30 teatro 
del abrazo: "no nos 
rendimos"

o  20:30-21:00 
Aniversario Plaza de 
los Pueblos

21:00 solfónica

o  12:00 lectura 
de comunicado en 
defensa de la 
sanidad pública en 
“Abraza el Hospital 
de la Princesa”

o  11:00-19:00 
violencia 
estructural, 
denuncia y acción. 
encuentro formativo 
noviolencia2018. 
salas metáforas 

o  18:00 mAnIfestAcIón  
de cIbeles A sol  
(salida y llegada  
con solfónica)

o   19:45 símbolo HumAno  
de lA PAz e 
interpretación 
colectiva de la 
canción Imagine  
con solfónica  
y Grito mudo
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7 de 
mayo

o  12:00 cHArlA debAte 
“corrupción, 
¿queremos ser 
cómplices?”. 
Plaza de ciudad 
lineal

Presentación del 
documental "todos son 
mis hijos" 40 años de 
lucha de las madres 
de Plaza de mayo 
argentinas
o  11:30 Proyección 

y encuentro con 
estudiantes 

o  19:30 Proyección en 
csoA la traba. Paseo 
de las delicias, 
47 (pasadizo) metro 
Palos de la frontera                      

tertulia ¿cómo ha sido 
la lucha de las madres 
de Plaza de mayo en 
estos cuarenta años?
o  19:30 en el Ateneo 

de madrid, tertulia 
sin proyección.  
¿cómo ha sido la 
lucha de las madres 
de Plaza de mayo en 
estos cuarenta años?  
sala de la 
cacharrería. calle 
Prado, 21.  
metro Antón martín  

o  12:00-14:30 tAlleres  
y mesAs de recoGIdA  
de fIrmAs IlP de  
lA vIvIendA

o   Impacto de los 
desahucios en la 
infancia

o  taller sobre renta 
básica

o  taller sobre renta 
mínima de Inserción

o  taller sobre los sin 
techo

o  taller sobre 
imperialismo

o  vergüenza pederasta. 
Por la protección  
de la infancia

o  Intercambio de 
libros

Intervenciones  
y micro abierto:
o  renato di nicola: los 

40 años de la lucha 
de las madres de 
Plaza de mayo

o  toma la democracia: 
Plataforma por la 
democracia directa

o  Iniciativa 
legislativa Popular 
(IlP) madrileña por 
el derecho a la 
vivienda

o  Insumisión fiscal 
y desobediencia 
económica

o  ecosistemas 
cooperativos y 
monedas sociales y 
digitales

o  medio Ambiente y Agua 
Pública

o  no a las Guerras, 
Queremos Acoger

o Plaza de los Pueblos
o tcJ

ProGrAMA MAYo 2017. 6 AÑos De 15M

e
n este mes de mayo no 

solo celebramos nuestr
o 

cumpleaños: además de 
la tarta ponemos sobre

 

la mesa la labor que s
iguen realizando mucha

s 

asambleas y grupos 15m
, su trabajo para 

seguir haciendo red en
 barrios y para foment

ar la 

participación ciudadan
a en todos los espacio

s. el 

15m sigue palpitando, 
representado por toda 

la gente 

que está implicada en 
acciones e iniciativas

, en 

asambleas territoriale
s y temáticas, herrami

entas de 

participación y autoge
stión ciudadana.

6º ANIVERSARIO 15M



6º ANIVERSARIO 15M10

Nº 58 MAYO 2017

madrid15m 6º ANIVERSARIO 15M

desde abajo,  
sin separaciones:  
seis años del 15m
Carlos Taibo

m ichel Onfray acaba 
de publicar un libri-
to en el que cues-

tiona agriamente uno de 
los cimientos de la cultura 
política francesa: el que da 
a entender que no hay na-
da de malo por detrás de la 
apuesta jacobina, jerarqui-
zadora y centralizadora que 
acompaña en todos los ám-
bitos a esa cultura. Me per-
mito rescatar el argumento 
por cuanto sobran los mo-
tivos para concluir que un 
elemento central para expli-
car qué ha sido y es el 15M 
remite, y directamente, a la 
discusión correspondiente.

La idea principal que 
quiero manejar al respec-
to subraya que, a la hora de 
explicar por qué el 15M ha 
exhibido de siempre rasgos 
singularizadores que lo han 
hecho mal que bien diferen-
te de otros movimientos co-
etáneos y, aparentemente, 
similares, uno de los asertos 
principales invoca, de nue-
vo, la condición de la cul-
tura política del país, o de 
los países, en los que el mo-
vimiento ha adquirido car-
ta de naturaleza. Una cul-
tura política marcada, en lo 
que interesa a mi argumen-
to, por el peso de lo “local”, 
de lo “nacional” y de lo “li-

bertario”. Me va a permitir 
el lector que me abstenga 
de glosar el significado pre-
ciso de esas tres etiquetas y 
me limite a señalar que, en 
virtud de caminos sin du-
da diferentes, abocan en la 
defensa de una franca des-
centralización que entra en 
abierta confrontación con la 
lógica de unas instituciones 
—y hablo al efecto de Go-
biernos y de Parlamentos, 
pero también de partidos y 
de sindicatos— que beben, 
con descaro, de los benefi-
cios que les deparan jerar-
quías, separaciones y ficti-
cias representaciones.  

En este orden de cosas, 
creo que lo suyo es subra-
yar que el 15M que hemos 
conocido hasta hoy ha man-
tenido una orgullosa, y ven-
turosa, apuesta en prove-
cho de la autoorganización 
en la base de la sociedad, en 
los barrios y en los pueblos, 
frente a la parafernalia de 
un sinfín de instancias ale-
jadas de, y ajenas a, lo que 
ocurre en nuestra vida co-
tidiana. De la mano de esa 
apuesta el 15M se ha mos-
trado también, y por añadi-
dura, visiblemente alejado 
de liderazgos y de persona-
lismos. 

Permítaseme que, a to-
no con lo anterior, rescate 
dos debates importantes. El 

primero es el relativo al sig-
nificado que debemos otor-
gar a la palabra “moviliza-
ción”. Mucho me temo que 
las más de las veces identi-
ficamos ésta con paraferna-
lias como las vinculadas con 
la convocatoria recurrente 
de manifestaciones y con-
centraciones, y con el carác-
ter deseablemente masivo 
de unas y otras. No sé si se-
mejante identificación, pe-
se a estar cargada de bue-
nas intenciones, no tendrá 
algo de aceptación de la vo-
cación jacobina y centrali-
zadora que nos acosa por 
todas partes. Lo digo de 
otra manera: ¿no será mu-
cho más sugerente la pers-
pectiva de una movilización 
que, desde abajo, y lejos 
de los resortes simbólicos 
del poder y de los grandes 
acontecimientos, nos obli-
gue a modificar, autogestio-
nariamente, las relaciones 
económicas y sociales más 
próximas, de la mano de un 
conocimiento directo, ina-
pelable, de las personas in-
tervinientes?     

El segundo de los deba-
tes me aconseja recordar al-
go delicado. En alguna oca-
sión se ha subrayado —yo 
mismo lo he hecho— que el 
15M ha sido, y es, un inten-
to de adaptación de las per-
cepciones y de las prácticas 
de los movimientos antig-
lobalización al nuevo esce-
nario marcado por la crisis 
en la que estamos inmer-
sos desde 2007. Bien está el 
argumento. Conviene, sin 
embargo, que señale que 
ese intento de adaptación 
se ha saldado en una reali-
dad distinta de la que pro-
porcionaban los movimien-
tos antiglobalización, en la 
medida en que nos ha situa-

do, de nuevo, en el escena-
rio, más próximo, de los ba-
rrios y, acaso también, de 
los pueblos, muy lejos de 
las instituciones y de sus 
juegos, pero a menudo tam-
bién, y desafortunadamen-
te, muy lejos de algunas de 
las grandes discusiones que 
por fuerza nos tienen que 
ocupar. Hay quien se ha ser-
vido afirmar, algún tiempo 
atrás, que los movimientos 
antiglobalización han sido 
los primeros que, en esen-
cia, han reivindicado “de-
rechos para otros”. Aunque 
lo anterior no es literalmen-
te cierto —los movimien-
tos por los derechos de los 
animales, que existen desde 
muchas décadas atrás, tam-
bién reclaman derechos pa-
ra otros—, es verdad que 
en la textura de fondo del 
discurso antiglobalización 
se hacía valer un ejercicio 
de solidaridad con las mu-
jeres, de siempre margina-
das en el terreno simbólico 
y en el material; con mu-
chos de los habitantes de 
los países del Sur, expolia-
dos y preteridos; y con los 
integrantes de las genera-
ciones venideras, a las que 
llevamos camino de entre-
gar un planeta literalmente 
inhabitable. 

Bueno sería que, a efec-
tos de apuntalar el 15M 
realmente existente, apar-
te de ratificar su orgullosa 
condición descentralizado-
ra y autogestionaria, resca-
temos en nuestra práctica 
cotidiana esas grandes dis-
cusiones que acabo de men-
cionar. Ello es tanto más 
urgente cuanto que, y por 
razones obvias, a nuestras  
jacobinas instituciones les 
preocupan bien poco. O, 
por mejor decirlo, nada. ■     

la solFónica siGue 
en las plaZas
solFÓNiCa

L a permanencia de la “Sol-
fónica” en el tiempo des-
de el mes de mayo de 

2011 respondería a la convic-
ción de que desde la coopera-
ción de la gente decente hay 
remedio para resolver los pro-
blemas de nuestra sociedad. Hay 
que quebrar la identidad Merca-
do/Estado para dar soluciones  
que no agraven el desastre so-
cial a que parecemos abocados.

   Seis años han pasado y no 
ha sido todavía posible superar 
la etapa de denuncia. Aún se es-
tá catalogando la corrupción ge-
neralizada en “lo institucional” 

caso a caso. Mientras, nada cam-
bia en la estructura del Estado, 
en la forma en que se accede al 
“poder” y en las maniobras le-
gales para mantener equilibrios 
de fuerzas que sostengan a los 
que lo ostentan. Hay que impe-
dir que conviertan las actuacio-
nes judiciales que les amenazan 
en un simple ajuste de cuentas 
con los que se hicieron la tonta 
ilusión de ser sus “iguales”. Hay 
que evitar que finalmente “los 
mismos” sigan impunes deci-
diendo nuestras vidas.

Por eso Solfónica sigue con-
siderando importante apoyar 
con sus canciones, en la calle o 
en múltiples actos de iniciativa 

el archivo 
15m reabre 
su catáloGo 
en la web.
Consúltalo en: 
http://archivo15m.no-ip.org/
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J. rEDONDO

ciudadana, todas las reclamacio-
nes para el ejercicio de la sobera-
nía popular y el desenmascara-
miento de sus secuestradores.

En el último año Solfóni-
ca ha acudido a clamar contra el 
actual estado de cosas en cele-
braciones organizadas por pla-
taformas sociales de pueblos y 
barrios de la Comunidad de Ma-
drid. Ha intervenido en las ac-
ciones a favor del cierre de los 
CIES, contra todo tipo de gue-
rras, en los actos de resistencia 
a la firma del Tratado TTIP, a fa-
vor de la asociación de ayuda a 
los enfermos de Parkinson, pa-
ra los trabajadores afectados por 
el cierre de Coca-Cola y en apo-
yo a las reclamaciones económi-
cas de Las Kellys: “las que lim-
pian y no dejan de ver disminuir 
el salario en proporción desigual 
a la subida de las horas trabaja-
das. Contra los recortes en Edu-
cación. A favor de los investiga-
dores españoles sin asignación 
presupuestaria. Contra la políti-
ca energética. A favor de la recu-

peración de la memoria históri-
ca de nuestro inmediato pasado: 
hemos cerrado actos sobre  polí-
ticos e intelectuales en el exilio y 
otros protagonistas olvidados de 
la Transición. Igualmente pusi-
mos música a la nominación de 
calles y plazas con recordatorios 
de republicanos y república, víc-
timas todos del golpe de Estado 
del 18 de julio de 1936, y hemos 
acompañado al colectivo de Be-
bés Robados. No podía quedar 
sin su presencia la manifestación 
contra la violencia machista ce-
lebrada el Día de la Mujer Tra-
bajadora y el apoyo a mujeres en 
huelga de hambre en la Puerta 
del Sol, ni los actos antibelicistas 
contrarios a la industria y expo-
sición de armamento. Denunciar 
la corrupción y el saqueo de las 
arcas públicas ha sido  un tema 
recurrente, con un número de 
actuaciones directamente pro-
porcional a los descubrimientos 
de cada día. También Solfónica 
acudió a un Encuentro de coros 
reivindicativos europeos que se 
celebró en Francia el pasado ve-
rano. Algunos de aquellos cora-
listas vienen para acompañarnos 
en nuestra próxima celebración 
del 15M en la Puerta del Sol. 

Cierto que la movilización 
ciudadana no ha conseguido to-
davía cambiar la situación que 
originó la reacción popular del 
15 de mayo de 2011, pero aun-
que “las élites”, “las tramas”, “la 
casta” o cualquier otro apelati-
vo que se les pueda dar no se lo 
crean, su lenguaje y tretas argu-
mentativas suenan para muchos 
ya a mentira. Así se hace tam-
bién “mayoría”. Feliz ani versa-
rio 2017. ■ 

seis años de la 
asamblea 15m del 
barrio del pilar
asamblea 15m barrio del Pilar

e l sexto aniversario 
del 15M y de nues-
tra asamblea es un 

buen momento para recor-
dar qué somos y, sobre to-
do, para explicar dónde esta-
mos ahora y qué hacemos.

Lo que es toda persona y 
todo grupo lo marca su his-
toria. Nuestra breve historia 
dice que nuestra asamblea 
ha estado en casi todas las 
grandes acciones del 15M 
y de la ciudadanía en estos 
años: Ágoras, Mareas, Mar-
chas de la Dignidad… Que 
hemos impulsado iniciativas 

como el Tribunal Ciudada-
no de Justicia, No Somos De-
lito, Campamento Amigo… 
Que impulsamos y sostuvi-
mos la APM (Asamblea Po-
pular de Madrid), que fue la 
coordinación del 15M mien-
tras se sostuvo. Y muchas 
más iniciativas y acciones 
que no es momento de de-
tallar. Pero sí queremos de-
cir que, frente al pesimismo 
de tantos, estamos orgullo-
sos de nuestra trayectoria, 
de mantenernos y de seguir 
en la lucha. Y si es verdad lo 
que decíamos más arriba, 
que se es lo que se hace y se 
vive, “somos” un conjunto de 

personas que luchamos por 
la transformación integral 
de la sociedad, desde una 
plataforma de igualdad, soli-
daridad y horizontalidad.

Pero, tanto o más que la 
historia, importa lo que so-
mos y hacemos ahora. Aun-
que somos pocos, además 
de participar en todas las lu-
chas y actividades a nues-
tro alcance, hemos plantea-
do dos campos especiales de 
trabajo. La Escuela Política 
La Guillotina, con la que lle-
vamos varios cursos. Funcio-
na con un grupo de trabajo 
que se reúne semanalmen-
te para preparar sus sesiones 
abiertas, que hacemos gene-
ralmente cada quince días, y 
trabajamos con ciclos. El cur-
so pasado el hilo conductor 
fue la desigualdad, desde los 
datos concretos económicos 
y sociales, y también desde 
sus causas profundas que nos 
llevan al propio sistema ca-
pitalista en sí. En el curso ac-
tual estamos trabajando las 
utopías, en su planteamien-
to de fondo y sus más nota-
bles realizaciones históricas: 
Tomás Moro, los socialistas 
utópicos, La Comuna, los So-
viets, los Consejos Obreros y, 
próximamente, las colecti-
vidades en la España del 36-
39, El Mayo del 68 y el pro-
pio 15M. Hemos alternado 
estas sesiones con otras de-
dicadas a cuestiones del mo-
mento: la crisis económica, 
la Renta Básica Universal, el 
trabajo garantizado, los pa-
raísos fiscales, el municipalis-
mo, etcétera.

Para nosotros el trabajo 
en la escuela política es muy 
importante, porque siempre 
hemos pensado que no bas-
ta con el activismo puro, sino 
que es necesario también pa-
rarse a reflexionar y a cono-

cer la realidad y la historia. 
El lema de la escuela es “Co-
nocer para transformar”, y 
su metodología de trabajo es 
horizontal y participativa. En 
general nosotros mismos pre-
paramos las sesiones, aunque 
a veces invitamos a personas 
de conocimientos relevantes 
y cercanos a nuestras ideas 
y métodos, para la introduc-
ción y debate de los temas. 
Damos gran importancia y 
tiempo a la participación de 
los “escolares” para crear un 
pensamiento colectivo abier-
to, dinámico y riguroso que 
nos prepare para una acción 
más profunda y realmente 
utópica.

Por otra parte, decidi-
mos hace unos meses parti-
cipar e impulsar los Foros de 
Participación Ciudadana, que 
por fin se han puesto en mar-
cha, y vamos a seguir de cer-
ca su evolución. Nosotros he-
mos promovido una mesa: 
Diagnóstico social como de-
recho político, con la inten-
ción de hacer una radiografía 
de los problemas del Distri-
to desde el punto de vista de 
la desigualdad, que nos sirva 
después para analizar políti-
camente sus causas y llevar 
los resultados al debate abier-
to con la ciudadanía, forzan-
do una dinámica popular par-
ticipativa autónoma respecto 
a los partidos y generar final-
mente propuestas que permi-
tan mejorar y transformar las 
condiciones de vida de los ve-
cinos y vecinas.

Estamos en “los cuarteles 
de invierno”, de los que será 
difícil salir, pero hay signos de 
rebeldía con tanta corrupción, 
precariedad y recortes. A ver 
si en el séptimo aniversario 
hablamos de una nueva “in-
dignación”, generalizada pero 
activa, en movimiento. ■

 Símbolo humano de la Paz en Sol

15m el derecho a decidir, y cómo hacerlo.  
un mundo donde quepan muchos mundos
esPaCio ComÚN 15m

“d ecidimos, ac-
tuamos, cons-
truimos. To-

ma la Democracia”. Éste es 
el lema para este año. Pero, 
¿cómo lo queremos hacer? 
¿Cómo queremos decidir? 
¿Cómo queremos actuar? 
¿Cómo queremos construir? 
¿Cómo queremos tomar la 
democracia? Poniendo todo 
a nuestro favor: la ilusión, el 
futuro, las leyes, la fuerza de 
la unión, las asambleas, la 
autogestión, la experiencia, 
la juventud, la búsqueda sin 

límites para que el ser hu-
mano, las personas y la gen-
te sean lo primero, el motor 
que ha movido la historia: 
la superación del dolor y el 
sufrimiento, la búsqueda de 
la libertad dejando espacio 
a que cada una se cree a sí 
misma y encarne sus ilusio-
nes y sus esperanzas. Y tam-
bién con la denuncia para 
despertar y conectarnos con 
la realidad, la que nos gus-
ta y la que no nos gusta, de-
nunciando las guerras, la 
violencia económica, la dis-
criminación y el maltrato 
entre nosotras y al planeta.

Por eso el próximo día 14 
de mayo de 2017, en muchas 
ciudades, saldremos a la ca-
lle. En Madrid, después de 
la manifestación, que partirá 
de la plaza de Cibeles a las 
18:00, haremos un llama-
miento de paz a toda la hu-
manidad formando un gran 
símbolo humano de la paz 
en la Puerta del Sol. Canta-
remos la canción Imagine de 
John Lennon con la Solfó-
nica, aunando todas las vo-
ces de la plaza en una sola, 
después el silencio del Gri-
to Mudo y... ¡a trabajar en la 
asamblea!

Símbolo humano de la 
paz en la Puerta del Sol 

Nos dicen que el punto 
de encuentro para el símbo-
lo humano de la paz será a las 
19:45 en el caballo de Sol. La 
acción necesita reunir a un 
mínimo de 150 personas para 
la formación del símbolo, así 
como personas que ayuden a 
fotografiar, grabar y dinami-
zar la acción. ¿Tú estarás? ■

MáS INfOrMACIÓN
simbolopaz15M@hotmail.com  
http://mayoglobal.blogspot.com.es/

Parrilla Ágora Sol (actualizada)

Cabezas de tormenta LUnES | 14:00 - 15:00
tiempo de Jazz LUnES | 16:00 - 17:30

Onda Sonora LUnES | 22:00 - 23:30
Anónimos Auténticos MARTES | 13:00 - 14:30

bipartidos de risa MARTES | 19:00 - 20:00
Salto al Vacío MARTES | 21:00 - 21:30

Llums de tunguska MARTES | 22:30 - 23:30
raras Músicas MIÉRcOLES | 16:00 - 16:30
Pata de Cabra MIÉRcOLES | 20:00 - 20:30

Self/Noise MIÉRcOLES |22:00 - 23:30
Espacio en Común 15M JUEVES | 17:30 - 19:00

radikal Sonoro JUEVES | 20:00 - 21:30
Conexión de tejidos VIERnES | 17:30 - 18:00

Sangre fucsia VIERnES | 20:00 - 20:30
barrio Canino SÁBADO | 11:00 - 12:30

Zona del Metal SÁBADO | 17:30 - 19:30
Punki reggae Parti DOMInGO | 20:00 - 20:30

www.agorasolradio.org

Música AgoraSónica   
TODOS LOS DÍAS 
00:00 - 08:00

15M bArrIO DEL PILAr

PREPARAnDO  
EL 6º AnIVERSARIO 15M
13 DE MAyO: Ensayo general 11.30h 
RETIRO, junto al Templete de Músi-
ca, lateral de Casa de Vacas.
MÁS INFORMACIÓN: 
solfonica22m@gmail.com
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CORRUPCIÓN/DERECHOS

la plataForma contra la privatiZación 
del canal de isabel ii ante los casos de 
corrupción de la operación leZo
Ante la corrupción generada por el Partido Popular, la Plata-
forma contra la Privatización del Canal de Isabel II reivindica la 
depuración de responsabilidades políticas y sociales y la im-
plantación de un modelo de gestión no lucrativa, transparente, 
participativa, con rendición de cuentas y democrática.

PlaTaForma CoNTra la PrivaTizaCiÓN  
del CaNal de isabel ii

L a operación Lezo que ha 
puesto en marcha el ma-
gistrado Eloy Velasco, 

pone en evidencia el alcan-
ce de la corrupción en la Co-
munidad de Madrid y su re-
lación con el Canal de Isabel 
II, empresa pública controla-
da por la Comunidad, y que se 
entrelaza con otras tramas co-
rruptas como la Gürtel, Tos-
ca y Púnica, destinadas tanto 
a financiar al Partido Popular 
como a enriquecer descara-
damente a los corruptos. Sal-
vador Victoria, que fue conse-
jero de Justicia del Gobierno 

de Ignacio González y presi-
dente del propio Canal, está 
imputado en el caso Púnica, y 
en el de la Tosca lo está Gerar-
do Díaz, ex gerente de la filial 
Hispanagua y actual colabo-
rador de la Dirección de Ope-
raciones en Canal de Isabel II 
S.A., antigua Canal Gestión.

La trama Lezo es especial-
mente relevante porque afec-
ta de lleno al Canal de Isabel 
II, que gestiona los servicios de 
abastecimiento y saneamien-
to en la región que, de acuerdo 
con Naciones Unidas, tienen 
la consideración de derechos 
humanos que deben estar ga-
rantizados por las Adminis-
traciones públicas. El impacto 

mediático que ha alcanzado la 
trama Lezo, y que ha generado 
una importante alarma social, 
se debe en buena parte a la im-
portancia de las cifras que es-
tán en juego, así como a la re-
levancia política y social de los 
hasta ahora principales impli-
cados, procedentes del ámbito 
político —con Ignacio Gonzá-
lez a la cabeza—, empresarial 
—OHL, Licuas, Indra, entre 
otras—  y al propiamente es-
pecífico de directivos de la em-
presa —el ex director general  
Adrián Martín, la anterior di-
rectora financiera María Tersa 
Richmond y Edmundo Rodrí-
guez Sobrino, presidente eje-
cutivo de la filial Interamerica-
na de Aguas y Servicios-—.

Sin embargo, las eviden-
cias de corrupción ligadas con 
la actividad del Canal de Isa-
bel II no son nuevas, sino que 
se han puesto reiteradamen-
te de manifiesto tanto por la 

propia Plataforma contra la 
Privatización del Canal de Isa-
bel II y los medios de comuni-
cación, como por la comisión 
de la Asamblea de Madrid de 
estudio sobre la auditoría del 
endeudamiento y la gestión 
pública de la Comunidad de 
Madrid, creada a pesar de la 
oposición frontal del Partido 
Popular, que en mayo de 2016 
ya denunció el caso de la em-
presa Emissao en Brasil, que 
ha sido el detonante de la ope-
ración Lezo y que Cifuentes 
pretende protagonizar de for-
ma oportunista —yo remití el 
informe a la Fiscalía, sin pre-
cisar que lo hizo en junio de 
2016—, emulando a Esperan-
za Aguirre —“yo destapé la 
Gürtel”—.

En este sentido, se puede 
entender que con la operación 
Lezo —que bien puede deno-
minarse “caso Canal”— sa-
le a la superficie el verdadero 

iceberg de la corrupción que 
se ha ido entretejiendo en tor-
no al Canal de Isabel II duran-
te los Gobiernos del Partido 
Popular presididos por Alber-
to Ruiz Gallardón, Esperan-
za Aguirre e Ignacio Gonzá-
lez, que han aprovechado la 
preponderancia e importancia 
del Canal para expoliar lo pú-
blico. Esto ha sido posible por 
la progresiva mercantilización 
del Canal de Isabel II, que tuvo 
un hito importante en 2008, 
cuando el Gobierno de Espe-
ranza Aguirre empezó el pro-
ceso de privatización de la em-
presa pública, y otro en 2012 
cuando el de Ignacio González 
creó la Sociedad Anónima Ca-
nal Gestión. Durante todo es-
te proceso se ha materializado 
una patrimonialización rotun-
da del Canal por parte del Par-
tido Popular, utilizando esta 
empresa en beneficio del parti-
do y de sus dirigentes, a través 

de un modelo de gestión total-
mente opaco cuyo fin último 
es la maximización y repar-
to de los beneficios, como pa-
so previo a la privatización, en 
detrimento de las condiciones 
laborales de los trabajadores 
de la empresa y de las necesa-
rias inversiones para asegurar 
la sostenibilidad de los servi-
cios. Este modelo mercantil se 
ha consolidado, además, vul-
nerando la autonomía de los 
ayuntamientos y en claro de-
trimento de sus competencias 
en los servicios de abasteci-
miento y saneamiento.

Frente a la corrupción y 
el ánimo de lucro, contrapo-
nemos la transparencia, ren-
dición de cuentas, control y 
participación democrática. 
Éstos son los ejes fundamen-
tales del modelo de gestión 
que la Plataforma contra la 
Privatización del Canal de 
Isabel II reivindica para la 
empresa pública responsable 
de la gestión del ciclo urbano 
del agua en la Comunidad de 
Madrid, y que entendemos 
que será la máxima garantía 
para evitar nuevos casos de 
corrupción.

Exigimos la depuración de 
las responsabilidades políticas 
y penales de las personas que 
han incurrido en actos de co-
rrupción o que han mostrado 
connivencia con los mismos, 
especialmente los responsa-
bles en la toma de decisiones 
en los diferentes consejos de 
administración de la empresa.

Reivindicamos la liquida-
ción y disolución de la Socie-
dad Anónima Canal Isabel II 
S.A, antes Canal Gestión, y el 
retorno de la gestión del ciclo 
urbano del agua en Madrid a 
la entidad pública Canal de 
Isabel II, en la que se adopte 
un modelo de gestión públi-
co, transparente, con rendi-
ción de cuentas, democrático 
y participativo. 

Urgimos a la Asamblea de 
Madrid a que asuma su res-
ponsabilidad de evitar futuros 
casos de corrupción en el Ca-
nal anulando los decretos que 
empezaron la privatización y 
promulgando una ley que ha-
ga posible la implantación de 
un modelo de gestión como el 
reivindicado por la Platafor-
ma contra la Privatización del 
Canal de Isabel II, que ya fue 
apoyado en enero de 2015 por 
más de treinta organizaciones 
políticas, sociales y sindicales 
de la región. ■

El dilema de la maternidad
berTa GoNzález

salta a la mesa de deba-
te el tema de la gesta-
ción subrogada, de los 

“vientres de alquiler”, como 
se conoce popularmente. Sin 

saber muy bien las realida-
des que están detrás de este 
concepto, enseguida nos lan-
zamos: ¿el derecho a tener 
hijos? ¿El afecto de la ma-
dre biológica? Las preguntas 
son muchas: nos pregunta-

mos qué grado de desespe-
ración puede haber detrás 
de las mujeres que ceden su 
vida a cambio de dinero, sin 
darnos cuenta de que esta-
mos ante un falso dilema. El 
problema de la gestación su-

brogada no reside en si una 
madre es capaz de dar a su 
hijo, sino en un sistema que 
comercia con la maternidad.  

Se abre entonces otra de 
esas paradojas que nos ro-
dean a las mujeres. La ma-
ternidad es algo sagrado en 
nuestra cultura, se venera a 
la madre como si fuera una 
santa: “ella que nos ha dado 
la vida”. Su imagen se utiliza 

en cualquier contexto como 
símbolo de la grandeza, de 
respeto, de amor. La madre, 
sin embargo, queda reduci-
da solo a eso, a ser madre: 
cuidar, amar, darse por su 
progenie, sin sentimientos, 
sin ideas, sin personalidad. 
Pero claro, si tener descen-
dencia es algo tan maravillo-
so ¿cómo no va a ser un de-
recho? Nadie está quitando 

el derecho de ser progeni-
tor a ninguna persona, falta-
ría más, pero es que es aquí 
donde está la cuestión: que 
hemos entendido mal qué es 
tener hijos. 

Gestación subrogada 
frente a maternidad despro-
tegida.

¿Quién quiere ser ma-
dre hoy? ¿Qué es ser madre 
hoy?  ■

4ojos.com
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DERECHOS HUMANOS

No somos deliTo

e l 15 de mayo de 2011, 
la Puerta del Sol se lle-
naba de gente para pro-

testar por muchas cosas. Qui-
zás la razón mas importante 
de la protesta era reclamar la 
participación política de ciu-
dadanas y ciudadanos. Pe-
dir que quienes nos gobier-
nan nos tengan en cuenta. 

Se reclamaba no ser solo 
votantes, sino participar de for-
ma directa en los asuntos públi-
cos; se usó la calle como lugar 
de expresión.

Entonces estaba en vigor 
la llamada Ley Corcuera, la Ley 
1/92 de Seguridad Ciudada-
na, elaborada por el ministro 
del PSOE que le dio nombre. 
Al amparo de ella se impusie-
ron sanciones por la protesta 
de aquellos días de mayo y por 
las numerosas manifestacio-
nes que sucedieron en los años 
2011,  2012 y 2013: los años 
más difíciles de la crisis y en los 
que más se recortaron los dere-
chos económicos y sociales de 
quienes habitamos en este país

Las numerosas sanciones 
impuestas al amparo de la Ley 
Corcuera no hicieron que la gen-
te se desanimara; bien al con-
trario, se idearon nuevas for-
mas de protesta, carentes por 
cierto de riesgo para los ciuda-
danos y ciudadanas.

Según datos facilitados por 
el movimiento del 15M, entre 
el 15 de mayo de 2011 y el 17 
de noviembre de 2013, 407 per-
sonas fueron detenidas tras su 
participación en manifestacio-
nes o por encontrarse en las in-
mediaciones; en ese mismo pe-
riodo, 1.010 personas fueron 
sancionadas; el importe en eu-
ros de dichas sanciones ha as-
cendido a 320.350€. El propio 
Gobierno, en el periodo com-
prendido entre enero de 2012 
y mayo de 2013, reconocía que 
777 personas habían resulta-
do heridas en manifestaciones, 
datos que ofreció el Ministerio 
del Interior en respuesta al di-
putado socialista Antonio Tre-
vín (las cifras que aporta Inte-
rior no incluyen a los heridos en 
Cataluña).

Esa política sancionadora 
supuso, además del daño indi-
vidual, un enorme coste al sis-
tema democrático español, y 
la mayoría parlamentaria del 
PP, lejos de pensar que el me-
jor método para acabar con la 
protesta es mejorar las condi-
ciones de vida de la gente y el 
permitir a la ciudadanía el ejer-
cicio de sus derechos, quiso ac-
tualizar la respuesta a “tanta 
manifestación” con el mecanis-
mo que ha imperado en nues-
tro país desde los tiempos del 
franquismo: frente a la protes-
ta, la mordaza.

Hasta el propio Gobierno 
ha usado el término Ley Mor-
daza como denominación pa-
ra  la Ley 4/2015, mal llamada 
“de Protección de la Seguri-
dad Ciudadana”. La ley gene-
ró tal aluvión de críticas desde 
organismos nacionales e inter-

nacionales, por su inseguridad 
jurídica, por la restricción a los 
derechos de circulación, reu-
nión, manifestación, participa-
ción, información veraz, por sus 
limitaciones a los derechos a la 
libertad personal y a la intimi-
dad, por la limitación del con-
trol judicial, por la especial res-
tricción a los derechos de las 
personas migrantes, de los co-
lectivos mas marginados… que 
hizo que se uniera toda la opo-
sición de la anterior legislatura. 
Todos expresaron su rechazo a 
la ley, incluso todos los grupos, 
excepto el PSOE, se comprome-
tieron a derogarla cuando cam-
biara la relación de fuerzas en el 
Congreso.

Tras un proceso de un año 
de elecciones, el 19 de julio de 
2016 se constituyó el actual Par-
lamento. Casi un año después 
cabe preguntarse: ¿qué ha pasa-
do con la Ley Mordaza?

Un grupo parlamentario 
(ERC) presentó una proposición 
no de ley que instaba al Gobier-
no a derogar la Ley de Seguri-
dad ciudadana. La iniciativa fue 
aprobada por la mayoría de la 
cámara: contó con el voto de to-
dos los partidos de la oposición, 
exepto Ciudadanos.

Dos grupos parlamenta-
rios, PSOE y PNV, han presenta-
do sendos proyectos de ley, que 
se están tramitando en la comi-
sión de Interior del Congreso 
de los Diputados. Desde No So-
mos Delito hemos estudiado las 
propuestas presentadas, que no 
compartimos, y podemos califi-

carlas de preocupante en el ca-
so del PSOE y decepcionante en 
el del PNV.

Resultaría muy extenso 
contar en estas pocas líneas las 
principales críticas que hace-
mos a los textos que se debaten 
en el Congreso. Las principa-
les objeciones que hacemos po-
déis verlas con todo detalle en 
la página www.nosomosdelito.
net. Éstos son los puntos más 
importantes:

— Como explicación de 
la necesidad de la ley, el PSOE 
mantiene el mismo prisma del 
PP, seguridad ciudadana co-
mo orden público, mientras que 
el PNV explica la tensión entre 
seguridad y libertad, apostan-
do por la defensa del ejercicio 
de derechos y libertades, pero 
se plasma superficialmente en 
el texto.

— Ninguno de los dos tex-
tos modifica el objeto de la ley.

— Ambos mantienen el es-
pecial deber de colaboración de 
los ciudadanos.

— En ambos casos se exi-
ge que los extranjeros dispon-
gan de documentación, y el pro-
yecto del PNV, al igual que la 
ley vigente, exige que la porten 
consigo. 

— Mantienen la posibili-
dad de desplazar a comisaría a 
las personas para identificacio-
nes, ignorando que cualquier 
privación de libertad es una 
detención. Lo autoriza con tér-
minos imprecisos e inconcretos 
que generan inseguridad jurí-
dica para las personas que pue-

dan quedar incluidas en el con-
cepto funciones de indagación y 
prevención delictiva: casi todas 
las personas que transiten por 
este reino.

— Ambos proyectos de ley 
mantienen las restricciones de 
la actual ley para el tránsito por 
y la posibilidad de establecer 
controles en lugares públicos, 
usando conceptos genéricos y 
manipulables como el de alar-
ma social. El texto del PNV pre-
vé, no obstante, dar cuenta a la 
autoridad judicial.

— Sobre los cacheos el pro-
yecto del PSOE no regula de 
qué manera hacerlos ni en qué 
supuestos, y el del PNV man-
tiene la misma regulación, si 
bien con algunas modificacio-
nes. Por ejemplo, cuando el ca-
cheo suponga dejar al descu-
bierto el cuerpo, deberá hacerse 
por partes.

— Sobre el derecho de re-
unión y manifestación, el PNV 
mantiene en su texto la regu-
lación vigente, mientras que 
el proyecto del PSOE lo regula 
conjuntamente con el manteni-
miento y restablecimiento de la 
seguridad ciudadana en reunio-
nes y manifestaciones, así como 
espectáculos y locales, y atri-
buye a la Policía la posibilidad 
de desalojar establecimientos 
e inmuebles en “situaciones de 
emergencia” que no se especifi-
can; la posibilidad de suspender 
espectáculos y desalojar locales 
para “evitar las graves alteracio-
nes de la seguridad que se estu-
vieren produciendo” y disolver 

manifestaciones en los supues-
tos del art. 5 de la LO 9/1983.

— Respecto a los sujetos 
responsables, nos preocupa la 
situación de los menores y la 
posibilidad de responder por ac-
tos de terceros. El proyecto del 
PNV prevé, no obstante, supues-
tos de exención de responsabili-
dad en los casos del Código Pe-
nal o por error de prohibición 
(el autor comete el hecho san-
cionable pensando que estaba 
permitido).

Ambos mantienen el prin-
cipio de presunción de veraci-
dad para las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado 
(FCSE), lo que supone el fin 
de la presunción de inocencia 
que opera por mandato cons-
titucional en materia de dere-
cho sancionador.

— Con relación a las san-
ciones graves, el proyecto del 
PSOE elimina las muy graves, 
aunque en realidad establece 
un sistema de graduación que 
las mantiene. Elimina o modi-
fica a leves las siguientes san-
ciones: perturbación grave de 
la seguridad ciudadana que se 
produzca con ocasión de reu-
niones o manifestaciones frente 
a las sedes de instituciones re-
presentativas; los actos de obs-
trucción que pretendan impe-
dir las actuaciones de cualquier 
autoridad; las acciones y omi-
siones que impidan u obstacu-
licen el funcionamiento de los 
servicios de emergencia; la des-
obediencia o la resistencia a la 
autoridad o a sus agentes en el 

ejercicio de sus funciones (se 
convierte en infracción leve), 
así como la negativa a identifi-
carse; la perturbación del de-
sarrollo de una reunión o ma-
nifestación lícita; la solicitud o 
aceptación por el demandante 
de servicios sexuales retribui-
dos en zonas de tránsito públi-
co; el uso público e indebido de 
uniformes, insignias o condeco-
raciones oficiales o uniformes; 
la falta de colaboración genéri-
ca con las FCSE; el traslado de 
personas, con cualquier tipo de 
vehículo, con el objeto de facili-
tar a éstas el acceso a drogas tó-
xicas; la ejecución de actos de 
plantación y cultivo ilícitos de 
drogas; y el uso no autorizado 
de imágenes o datos personales 
o profesionales de las FCSE. 

— El proyecto del PNV mo-
difica algunas sanciones graves 
y mantiene 13 de las 23 sancio-
nes de la Ley Mordaza. En con-
creto mantiene: la obstrucción 
a los servicios de emergencia; 
la desobediencia y la negativa 
a identificarse; la negativa a di-
solución en supuestos de art. 
5 LO 9/83; la solicitud y acep-
tación de servicios sexuales; la 
falta de colaboración con FCSE; 
el consumo y tenencia de dro-
gas no constitutiva de delito; la 
perturbación del desarrollo de 
una reunión o manifestación 
lícita; portar o exhibir armas 
prohibidas; la infracción de fa-
bricación, almacenamiento o 
traslado de explosivos no cons-
titutiva de delito; la obstrucción 
a las inspecciones; la carencia 
de registros en actividades rele-
vantes para la seguridad ciuda-
dana; aportar datos falsos para 
la obtención de documentación 
personal e incumplir las restric-
ciones de navegación para em-
barcaciones de alta velocidad.

— Similares criterios ope-
ran en la reforma de las sancio-
nes leves: el proyecto del PSOE 
reproduce 11 de las de la ley ac-
tual y crea siete nuevas, mien-
tras que el del PNV mantiene 13 
de las 23 actuales.

— Sobre la cuantía de las 
sanciones, se mantienen en el 
texto del PSOE las de la ley ac-
tual para las cuantías máxi-
mas de las sanciones graves o 
muy graves, se rebajan para las 
leves. El PNV no lo modifica, 
aunque establece un sistema 
de graduación y permite el pa-
go aplazado.

— Por último, el texto del 
PNV no deroga el registro de in-
fractores. Sí lo hace el del PSOE, 
pero no especifica qué se ha-
rá con los datos de las personas 
inscritas durante la vigencia de 
la ley.

Desde NSD, además de ha-
bernos reunido con todos los 
grupos parlamentarios, particu-
larmente con los que han pre-
sentado proyectos de ley, y de 
remitirles nuestras observacio-
nes críticas, estamos en la idea 
de desarrollar las bases de una 
ley que nos permita el ejercicio 
de nuestros derechos. 

Animamos a todas las lecto-
ras y lectores de este periódico a 
participar en el debate. ■

estado del debate parlamentario/
social sobre la ‘ley mordaZa’
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ESTAFA

  ¿Qué tiene 
armas, recortes 
y trucos 
contables?

MARTA LUENGO

s í, los presupuestos (“Presupuestos Generales del Esta-
do, en lengua burócrata”), ese voluminoso documen-
to en varios tomos que se presenta todos los años. A 

pesar de que siempre se ha intentado que su publicación in-
terese al menor número de personas (cuando nos afecta a 
todos), este año los esperábamos con la ilusión de quien 
echa de menos algo que antes echaba de más. El retraso ha 
sido considerable: debían haberse presentado en septiem-
bre del año pasado. Ya saben, culpen a “los populismos”.

La aprobación de los presupuestos de 2017 será comple-
ta una vez se hayan esquivado todas las enmiendas y se ha-
yan discutido en las dos cámaras. El apoyo necesario para 
estos escollos vendrá, en principio, de Ciudadanos, PNV y 
Coalición Canaria (casualidades de la vida, Canarias será la 
única comunidad que verá aumentar las inversiones del Es-
tado). Con estos mimbres se espera que la publicación en el 
BOE sea el 25 de junio. Cabe preguntarse cómo es que ha se-
guido funcionando el país este medio año sin aprobarse sus 
cuentas, pero, antes de caer en un comprensible cinismo ni-
hilista, conviene tener en cuenta que, gracias a la espera, se 
han dejado de convocar muchas ayudas sociales y han conti-
nuado las directrices de gasto de los últimos presupuestos, lo 
que no es buena noticia.

Los Presupuestos 2017 se han vendido como los que “im-
pulsan la creación de empleo, fortalecen la cohesión social 
y miran hacia el crecimiento económico”. Lo del empleo ya 
lo habíamos escuchado en anteriores ocasiones y, aunque la 
partida de fomento del empleo aumenta un 5,5%, la desti-
nada al pago de prestaciones por desempleo sufre un recor-
te del 6,6%, en parte fundado en la esperada creación de eso 
a lo que ahora llaman “empleo” (una persona está ocupada 
o con empleo si ha trabajado al menos una hora en la última 
semana). 

El alarde de Montoro y compañía calificando de “socia-
les” los presupuestos palidece cuando se es consciente de 
que el techo de gasto se ha reducido (esto es, “se puede” gas-
tar menos) con respecto a los del año pasado, que ya con-
taban con numerosos recortes. Como es sabido, España se 
encuentra bajo un programa de intervención europeo que 
obliga a realizar ajustes de miles de millones. Éste es el tris-
te dato a tener en cuenta, y lo demás simples trucos conta-
bles para mantener un determinado statu quo favorable a las 
élites europeas. Trucos como el que hacen cuando afirman 
que suben el gasto en ciencia, pero en realidad solo aumen-
tan una inservible partida de créditos a devolver que nor-
malmente no se usa, dado que los centros de investigación 
no generan ingresos para poder pedir créditos. Otro truco es 
la afirmación de que por fin baja el IVA cultural, cuando es-
ta bajada será restringida (no para el cine) y, en realidad, el 
gasto total en cultura descenderá. 

Uno de los engaños contables más sonados de esta tem-
porada está en el gasto en defensa, tradicionalmente una de 
las partidas más confusas y tramposas. Por exigencia del Tri-
bunal Constitucional al Gobierno no le ha quedado más re-
medio que incluir la venta de armas especiales (Programa 
PEAS) en los presupuestos, usualmente excluida. Esta inclu-
sión ha provocado una subida del 32% respecto al 2016, lo 
que no indica que estas compras no lleven realizándose mu-
chos años. Esto tampoco quiere decir que, por fin, los gastos 
en defensa vayan a ser transparentes, y por supuesto tam-
bién este año contaremos con los veraniegos (suelen apro-
barse en agosto) créditos extraordinarios.

En este maremágnum de estratagemas y argucias con-
tables, lo más irritante de todo es que una normativa eu-
ropea permite al Gobierno no computar en el déficit el 
espectacular aumento en defensa. Son los subterfugios le-
gislados en Bruselas para beneficiar a los privilegiados y, 
de paso, dejar claro que el gasto en sanidad, educación y 
pensiones es el verdadero lastre que toda economía ha de 
soltar si no quiere acabar en el fondo del mar con los tibu-
rones. La duda es si no son esos mismos tiburones quienes 
escriben los presupuestos. ■

sobretasaciones: el sucio 
oriGen de la estaFa
TCJ 15m

d iez años después del 
estallido de la crisis 
por las hipotecas “sub-

prime” de los Estados Unidos 
en 2007 sabemos con exacti-
tud qué fue la llamada “burbu-
ja inmobiliaria” en España: li-
sa y llanamente un fraude.

El valor estimado de los su-
puestos fondos de las entidades 
bancarias estaba basado funda-
mentalmente en el valor asig-
nado a las hipotecas concedi-
das. Estos valores tenían como 
referencia el valor “de merca-
do” de los inmuebles —vivien-
das, fincas, edificios, etcétera—.

Para obtener una hipoteca 
es necesario obtener este valor, 
llamado “tasación”. Es el pre-
cio de referencia para la conce-
sión de la hipoteca. Las cajas de 
ahorros y bancos solo podían 

otorgar de hipoteca el 80% de 
este valor, determinado por un 
tasador.  Los tasadores están 
sometidos a un régimen estric-
to de responsabilidad y deben 
ser independientes de la enti-

dad bancaria o crediticia.  Son 
los responsables últimos de los 
informes de tasación que en-
tregan a las entidades que, fi-
nalmente, conceden la hipote-
ca. Si un tasador manipula los 
datos, comete una gravísima 
infracción con consecuencias 
penales.

 Para que las entidades 
bancarias pudieran llevar a ca-
bo la estafa, hizo falta empezar 
con la manipulación de un sim-
ple documento: el informe de 
tasación. 

Las tasaciones de inmue-
bles fueron realizadas por tasa-
doras no independientes, con-
troladas en la sombra por los 
propios bancos y banqueros. 
No respondían a la realidad 
del valor de los pisos o solares.  
Se sentían protegidos e impu-
nes bajo el paraguas bancario 
y sirvieron a los bancos y cajas 

de ahorros para que realizaran 
cuadros contables falsos de di-
nero ficticio. 

Los bancos inflaron adrede 
los datos de tasación para po-
der aumentar el valor de las hi-
potecas, que después conver-
tían en títulos, vendidos en los 
mercados globales a través de 
los paraísos fiscales, y así obte-
ner más financiación para con-
ceder hipotecas en una cadena 
circular de creación de más y 
más dinero ficticio.  

Hasta estallar la burbuja 
que habían creado. Por eso tu-
vieron que ser rescatados con 
dinero público, mediante una 
reforma exprés de la Constitu-
ción, que estableció la obliga-
ción de priorizar el pago de la 
deuda que ellos generaron co-
mo consecuencia de la corrup-
ción y de las criminales políti-
cas económicas neoliberales.

Cómo se realizó la 
manipulación de las 
tasaciones

En primer lugar, se le asig-
nó un precio desorbitado a los 
llamados inmuebles “testigo”, 
que son los inmuebles que sir-
ven, por comparación, para 

● Más preguntas que respuestas, o el 
bosón de Higgs del mundo financiero

tituliZación y 
participaciones 
hipotecarias
Como todo, debajo de una simple palabra como la "tituliza-
ción" hay conceptos muy complejos. Tras un análisis exhaus-
tivo podemos ver características que a simple vista nos pue-
den confundir, y en su caso desinformar.

GT TiTulizaCioNes 

e stamos hablando de la 
titulización como un 
proceso financiero.

La materia “prima”… 
nuestros créditos hipotecarios, 
nuestras hipotecas; las mismas 
que los estragos de esta crisis 
y la falta de trabajo termina-
ron para algunas de nosotras 
en el incumplimiento de los 
pagos, en un doloroso proceso 
judicial y en un desahucio final 
inenarrable.

Sería muy extensa la ex-
plicación en detalle del pro-
ceso por el cual la banca se 
volvió loca, ninguneando el 
riesgo y dando créditos a cual-
quiera que lo pidiera. Tanta 
alegría tenía un motivo ocul-
tándonos la cara; sí, precisa-
mente, la titulización. 

La concesión por aquellos 
entonces de más créditos fá-
ciles y por mayor importe, so-
bretasando las viviendas, no 
era otra cosa que una opera-
ción de engorde; se engrosa-
ba el negocio por medio de 
la sobretasación para vender 
los créditos finalmente en los 
mercados secundarios de va-
lores y trasladar el riesgo a 
esos mercados, mejorando 
las ganancias de la entidad y 
del resto de actore: financie-
ras, bancos, gestoras de fon-
dos de titulización y, en teo-
ría, bonistas. En fin, todo ello 
ayudado por una regulación 
a la medida y chapucera en la 
que los bancos supieron nadar 
hasta forrarse y meter al país 
en la ruina en la que está, por 
mucho que nos cuenten otras 
cosas.

Dicho esto, veamos ahora, 
también de forma breve, cómo 
pudieron llegar a consumar 
sus propósitos esta especie de 
ludópatas. 

En esa nebulosa legal del 
proceso de las titulizaciones 
hay unas estrellas que resaltan: 
se llaman “participaciones hi-
potecarias” (PH), un verdade-
ro bosón de Higgs para el cu-
rioso mundo de la jurisdicción 
financiera, y negocio jurídico 
independiente de la tituliza-
ción, aunque forme parte de su 
proceso general. ¿Su principal 
similitud con ese misterioso bo-
són?... Que en ambos casos no 
es posible el estudio directo. 

Para las PH no hay una de-
finición concreta y suficiente-
mente aclaradora en todo el ar-
ticulado de las leyes de nuestro 
país, y eso a pesar de ser una fi-
gura jurídica que en la práctica 
es piedra angular para el movi-
miento de miles y miles de mi-
llones de euros; eso a pesar de 
ser el vehículo donde viajan los 
derechos de crédito que nues-
tros acreedores, bancos y fi-
nancieras, venden a fondos de 
titulización creados por ellos 
mismos, con el objetivo de re-
venderlos en los mercados fi-
nancieros, ya te adelanto, vía 
bonos hipotecarios. Bonos que 
en un principio compran inver-
sionistas profesionales, llama-
dos también “institucionales”; 
traducido al castellano: fondos 
de pensiones y demás produc-
tos de ahorro que algunas de 
entre las que estáis leyendo esto 
acabaréis comprando. ¿Lo veis? 
la cuadratura del circulo está 
servida. Lo que parece un des-
cuido del legislador cuando me-
nos curioso, demuestra escon-

der una mala intención, un afán 
desmedido por sumar el peso 
de la balanza siempre en el mis-
mo lado, legislando como siem-
pre para unos pocos. 

Cacarean desde los círcu-
los económicos y políticos más 
bien conservadores que este 
mecanismo se ha instaurado 
para el bien de los créditos fu-
turos, ya que se saca del balan-
ce contable de las financieras 
todos los créditos concedidos, 
facilitando así la aparición de 
nuevos créditos y a mejor pre-
cio. Pero nada más lejos de la 
realidad. Lo que ha fomentado 
este mecanismo es una fiebre 
de emisión de riesgo a la socie-
dad entera, riesgo revertido so-
bre nosotras o sobre nuestros 
padres, riesgo recubierto por 
el envoltorio de esos productos 
de ahorro que compramos, in-
conscientes en muchos casos de 
que la maravillosa compra que 
hemos hecho, entregando un 
dinero al fondo de pensiones, 
acabarán los directivos de éstas 
dando la orden de compra de 
estos bonos de titulización.

Resulta que no se puede es-
tudiar directamente qué signifi-
ca una PH y sacar conclusiones 
tan fácilmente. Surgen algunas 
dudas razonables que la ley no 
termina de tipificar...

¿Qué papel tienen los emi-
sores de estos títulos o valores 
después de la cesión/venta del 
total de los derechos de crédito, 
nuestros créditos?

¿Con qué se queda el ban-
co realmente una vez producida 
esta cesión al 100% de su valor? 

¿Está regulado de manera 
inequívoca si, como su nombre 
indica, la participación, al ser 
cedida al fondo de titulización 

AcTUALIzAcIón DE  
LA qUERELLA TcJ-15M
Para reabrir la querella 
necesitamos vuestra 
colaboración: buscamos 
personas que tengan a 
día de hoy acciones de 
bankia y que quieran 
ayudar. Si quieres 
colaborar con el tribunal 
Ciudadano de Justicia - 
15M nos puedes mandar 
un correo a tcj.madrid.
fiscalia@gmail.com o 
llamar al teléfono  
649 286 322.
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por el 100% de lo que queda 
por pagar, la entidad emisora 
de la PH, o sea el banco, sigue 
ostentando alguna titularidad 
que le permita, entre otras, te-
ner legitimidad activa para pre-
sentarse en un proceso de eje-
cución hipotecaria en nombre 
propio?

¿No estaremos ante una 
usurpación de figura jurídica? 

Una participación es al-
go parcial, su nombre ya lo di-
ce... Ahora, si la participación es 
al 100%, ¿no es realmente una 
venta tradicional enmascarada 
bajo esta figura?

Para averiguar todo esto 
solo nos podemos basar en los 
efectos indirectos que produce a 
su paso por el camino a engro-
sar las arcas de las emisoras de 
las PH, nuestros acreedores, los 
bancos y financieras.

Para determinar si hay o no 
una titularidad compartida en-
tre el fondo y la emisora de las 
PH, además sobrevenida , pues 
la operación se produce después 
de nuestra firma del crédito, no 
nos queda otra que bucear en las 
leyes del registro de la propie-
dad para ver las características 
que allí se citan sobre los acto-
res en caso de querer inscribir el 
bien en el registro de la propie-
dad, los derechos de crédito ce-
didos en las emisiones de PHs en 
este caso. 

Otro de los “sitios” de legis-
lación, igualmente indirectos, 
donde podemos intentar aclarar 
cómo y qué es una titularidad 
compartida sobrevenida es en 
los conceptos jurídicos generales 
que sustentan el Código Civil.

Actualmente se están produ-
ciendo una serie de sentencias 
por parte de jueces de Primera 

Instancia apoyadas en ciertas re-
unificaciones de criterios, tan-
to a nivel de juzgados de Prime-
ra Instancia como de Audiencias 
Provinciales, basadas éstas en la 
aplicación acérrima de los artí-
culos 30 y 31 del RD 716/2009.  
Esto, que no es más que un re-
glamento de la Ley 2/1981, no 
tendría por qué aplicarse, ya que 
la única referencia que se hace 
dentro de él a la ley que desarro-
lla, concretamente en su artículo 
15, es que cuenta con que el ban-
co o financiera tengan afianza-
da la condición de acreedor para 
que el RD entre en acción, cosa 
natural si no se hubiera procedi-
do a ninguna modificación pos-
terior a la firma de nuestro con-
trato, donde la entidad obtiene 
sin ninguna duda esa condición 
de acreedor.

Pues bien, desde el grupo 
de titulizaciones de la Coordi-
nadora de Vivienda de Madrid 
mantenemos una tesis muy dis-
tinta: que el banco perdió la po-
sición de acreedor en el momen-
to que emitió y vendió —¡ojo, al 
100% de lo debido!—  las par-
ticipaciones hipotecarias con 
base a nuestros créditos, por lo 
que no se puede aplicar desde 
ese momento el artículo 15 de la 
Ley 2/1981, y por lo  tanto el RD 
que la desarrolla.

¿Nadie se paró a pensar que 
los artículos de leyes y reales de-
cretos solo deben aplicarse a los 
sujetos jurídicos que demuestren 
tener la capacidad de disfrutar-
los? Éste es el caso de los bancos: 
los jueces, sin pensarlo dos ve-
ces, aplican leyes que no les co-
rresponden a estos sujetos.

No cabe ninguna duda de 
que, al ser esta decisiva mate-
ria, las PH, regulada de forma 
tan difusa, genérica y tortice-
ra,  en caso de conflicto, y en-
tiéndase éste como el proceso 
de ejecución hipotecaria, los 
jueces tengan un tan amplio 
margen de interpretación que 
cabe, sin ningún problema pa-
ra ellos, la emisión de autos 
cargados de ideología política; 
prejuicios personales, sociales 
y económicos, ajenos a dere-
cho, ya que la ley no los limita, 
incluso se podría decir que los 
favorece. 

Esta nueva visión de las 
participaciones hipotecarias da 
un giro sustancial en la com-
prensión del negocio llama-
do “titulización”, que ya, desde 
ahora, no debería llamarse así, 
por inducir a equivoco a jueces, 
abogadas y afectadas. Y en és-
tas estamos, desde el Grupo de 
Trabajo sobre Titulizaciones de 
la Coordinadora de Vivienda 
de Madrid, junto con la Comi-
sión Jurídica Estatal de la PAH, 
impulsamos la creación de una 
segunda versión del Kit de Titu-
lizaciones en base a estos crite-
rios para que sea aprovechado 
por todas las afectadas que lo 
consideren.

Qué duda cabe de que las 
implicaciones financieras y po-
líticas de verter a mansalva el 
riesgo suicida creado por los 
bancos mediante la venta de 
deuda a la sociedad, sin su co-
nocimiento, mediante renun-
cia a ser informadas en la ile-
gal clausula de cesión que todas 
firmamos en las hipotecas, tie-
ne otras consecuencias que es-
capan a este artículo, pero que 
son fáciles de comprender. ■

asignar el valor del inmueble 
objeto de tasación. La normati-
va exige un mínimo de seis in-
muebles “testigo”. Esos valores 
de los “testigos”, a su vez, de-
ben ser multiplicados por un ín-
dice corrector, dependiendo de 
si alguna de las características 
estudiadas tiene mayor o me-
nor valor. 

Por ejemplo, si el “testigo” 
es más antiguo que el inmue-
ble objeto de tasación, se multi-
plicará por un valor inferior a 1, 
reduciendo el valor en propor-
ción a la pérdida de valor pro-
ducida por el envejecimiento 
del “testigo”. Del mismo modo 

se actúa con el resto de carac-
terísticas: la altura del piso, la 
existencia o no de ascensor, la 
situación, los servicios y trans-
portes cercanos, etcétera. Con 
todo ello se hace una media y se 
obtiene el valor por metro cua-
drado del inmueble objeto de 
tasación.

El estudio pormenorizado 
de sus informes de tasación nos 
descubre —por comparación 
con los datos obrantes del ca-
tastro— que las tasadoras min-
tieron sistemáticamente sobre 
la antigüedad de los inmuebles 
“testigos”, sobre su superficie, 
sobre las calidades de construc-
ción, la consideración de los 
servicios y transportes cercanos 
y, en general, sobre todos y ca-
da uno de los datos que tenían 
obligación de reflejar. 

Pero no solo eso: para po-
der inflar la tasación, no uti-
lizaron los coeficientes de 
corrección que más arriba se-
ñalábamos, imponiendo un ab-
surdo valor “1” o muy cercano, 
muy conveniente para sus in-
tereses. Nos encontramos fre-
cuentemente con coeficien-
tes de corrección de “0,98” o 
“1,02”.  En otras ocasiones es-
tos inmuebles “testigos” ni tan 

siquiera existen en sus tasacio-
nes. El fraude es evidente y no 
resiste el menor análisis obje-
tivo. Por eso los bancos inten-
tan por todos los medios que 
esos documentos de tasación no 
aparezcan nunca en los proce-
dimientos judiciales, porque es 
la huella inicial de la gran estafa 
que se produjo a continuación. 

Estos hechos se pusieron de 
manifiesto en nuestra querella, 
que el Tribunal Supremo ha in-
tentado parar y que, en breve, 
reabriremos. Ahora sabemos 
con certeza que ya en 2009 el 
Banco de España fue advertido 
por sus propios técnicos de que, 
en el caso de Caja Madrid, se es-
taba produciendo de manera 
sistemática esta adulteración de 
precios. Teniendo en cuenta que 
el volumen de crédito destina-
do al crédito hipotecario alcan-
zó el 60 por ciento del total del 
dinero prestado en todo el país 
en 2007, son evidentes las con-
secuencias que la sobretasación 
sistemática ha provocado en los 
recortes presupuestarios. 

Por eso la instrucción en la 
Audiencia Nacional de la que-
rella del TCJ-15M contra el 
consejo de dirección de Caja 
Madrid es imprescindible pa-

ra deslegitimar la socialización 
de una deuda que tiene su ori-
gen en la trama sistemática de 
corrupción.

En las últimas semanas ha 
estallado, en torno a la opera-
ción Lezo, la rivalidad entre jue-
ces y fiscales. Esa rivalidad en-
tre clanes casi sacerdotales del 
régimen ha permitido, a su vez, 
que podamos contemplar la ver-
dadera naturaleza de la cúpula 
gobernante y la falta de separa-
ción del poder político del ju-
dicial. La connivencia de la Fis-
calía y las salas de la Audiencia 
Nacional y del Tribunal Supre-
mo para parar nuestra querella 
forma parte de las actuaciones 
de esa connivencia de los pode-
res del Estado. 

Sabemos a qué nos enfren-
tamos, y necesitamos la ayuda 
de todos para impedir que Ble-
sa y los suyos se libren de que 
los jueces instructores hagan su 
trabajo. Vamos conociendo las 
conexiones y quiénes son sus 
poderosos “amigos”. Nosotras 
y nosotros somos el pueblo or-
ganizado.  Nuestra constancia y 
capacidad de organización les 
va descarrilando. 

La gente en su casa. Los 
banqueros en la cárcel. ■

JUAN ZArZA | DISOPrESS

   ¿Ilegalizar 
al Partido 
Popular?

HeiTHor beira

a nte la magnitud de la corrupción desarrolla-
da en Madrid, que imaginábamos pero aho-
ra estamos conociendo por decisiones judi-

ciales, y referidas a prácticas del pasado reciente en los 
años de gobierno del Partido Popular (PP) en Madrid, 
a más de uno se le ha ocurrido, e incluso se recogen fir-
mas en la red para ello: ilegalizar al PP. Ante lo cual ca-
be cuestionarse de manera legítima si ello es posible. 

Desde luego no faltan elementos para considerar que el 
PP cumple el tipo penal, aunque sea necesario recordar que 
la ley está referida a organizaciones que apoyen al terrorismo 
(de ETA) y se ha aplicado con toda su contundencia a parti-
dos y asociaciones vascas.

Obviamente, el PP no es estructura terrorista si como tal 
pensamos en la desarmada banda, pero habrá que cuestio-
narse qué consideramos terrorismo, si solo las actividades 
de extorsión, de coacción física, amenazas y sobre todo ase-
sinatos premeditados contra personas para causar miedo en 
la población o si habría que extender tal concepto y enten-
der por tal el hecho de imponer un régimen de miedo la ciu-
dadanía (a perder un empleo, a no tener vivienda, sanidad y 
otros muchos derechos civiles y sociales a través del Gobier-
no). Pues cabe recordar que  la Ley Mordaza y la reforma del 
Código Penal son  más propias de regímenes dictatoriales que 
de sistemas democráticos, como incluso ha señalado la pren-
sa internacional. Por supuesto, esta valoración excede el pun-
to de vista legal, dirán muchos, pero qué son las leyes sino la 
expresión del Estado, que, como diría Rosa Luxemburgo, no 
deja de ser una organización o un instrumento de la clase do-
minante, cosa que ha quedando clarísima con la legislación 
austericida, si nos paramos a cuestionar la realidad que nos 
rodea, algo que, decían los filósofos clásicos, nos distingue de 
los animales irracionales.

Por otra parte, podríamos pensar que es muy exagerado  
y tendencioso aplicarle la Ley de Partidos al Partido Popular, 
¿pero no lo es más condenar a alguien a un año de prisión  y 
varios de inhabilitación para ser funcionario público por ha-
cer un chiste sobre el último presidente de de la dictadura? 
¿O por cantar letras incómodas o simplemente colgar un co-
mentario en una red social? Todo ello a la vez que no hay na-
da objetable en declaraciones de irresponsables políticos de 
los más altos niveles indicando que los pobres trabajadores  
vivimos demasiado y por eso los sistemas de pensiones públi-
cos no son sostenibles, o directamente diputadas gritando en 
el Parlamento que nos jodan a quienes trabajamos al aprobar 
la reforma laboral que efectivamente nos está jodiendo las vi-
das: nunca antes  habían estado más acertados los políticos 
del partido de gobierno como en aquella ocasión.  

También me gustaría recordar que hace 10 años, antes 
de la crisis, el Gobierno llegó a disolver un ayuntamiento —
no un partido, ni asociación empresarial o banda criminal, 
UN AYUNTAMIENTO—, por sus reiterados casos de co-
rrupción  que constituían una práctica habitual de saqueo 
de las arcas públicas (https://goo.gl/0VX00z). Por supues-
to fue algo excepcional, pero estaba amparado legalmen-
te en el artículo 61 de la Ley 7/1985  que regula las Bases 
del Régimen Local, cuya lectura hace pensar que se refería 
a ayuntamientos gobernados por la izquierda abertzale, pe-
ro que en aquel caso se aplicó a un ayuntamiento corrupto. 
Nada que no se le pueda aplicar al PP, al menos en  la Co-
munidad de Madrid.

Obviamente no soy el primero en plantearme la ilegali-
zación del PP por la corrupción generalizada descubierta allá 
donde gobierna, ni seré el último. Solo me gustaría saber, me 
encantaría, que algún juez o magistrado se atreviese a plan-
teárselo por lo menos en la Comunidad de Madrid, pues ele-
mentos incluso legales hay de sobra para procesar al PP. No 
digo que sea con estos artículos, pero la judicatura española 
ha demostrado ser muy imaginativa en sus decisiones al ad-
mitir querellas e incluso condenar a determinadas personas 
por ejercer sus  derechos, sean de libertad de expresión, huel-
ga o manifestación (incluso antes de existir la Ley Mordaza). 
Que se lo pregunten a Alfon, Bódalo, Nahuel, los titiriteros, 
los enjuiciados por las operaciones Araña, a Casandra, las per-
sonas desahuciadas, y muchísimos más casos que no caben 
en este artículo. ■



Asambleas Populares del 15M que han consensuado madrid15m: Alpedrete, Malasaña, Villaverde, San Juan bautista, Collado Villalba, Chueca, La Conce, Carabanchel, Pueblo Nuevo, Villa de 
Vallecas, Montecarmelo, barrio del Pilar, Alcalá de henares, Moratalaz, barajas, Las rozas/Las Matas, Plaza Dalí, torrelaguna, El Escorial, Chamartín, Austrias, bOCEMA, galapagar, Alcorcón, 
San blas, guadarrama, Lucero, Arganzuela, Paseo de Extremadura, getafe, tetuán, L.A. hormigonera, Chamberí, Pedrezuela, Leganés, Usera, Las Letras, Prosperidad, Majadahonda, A. g. Sol,  

Predriza, Colmenar Viejo,  torrejón de Ardoz, fuenlabrada, Móstoles, Lavapiés, Moncloa, getafe, hortaleza, Aluche, guindalera, Espacio comúm 15M, Plaza de los pueblos y Vicálvaro. D. L.: M-15672-2012
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